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PARTE OFICIAL.
p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e jo  d e  m in is t r o s .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: Enterada la Reina del expediente ins
truido con motivo de una consulta del Administra
dor de la Aduana de Santa Cruz de Tenerife de 12 de 
Mayo de este año, relativa á si las palas de hierro 
que se destinan á la agricultura y otros usos, y que 
se hallan prohibidas en el primer concepto á su im
portación por el Arancel especial de aquellas islas, 
deben ser ó no decomisadas, se ha dignado mandar 
S. M ., de conformidad con lo expuesto por esa Direc
ción general, que estando permitida la entrada de las 
palas de hierro en el Arancel de la Península, se per
mita su introducción en las Islas Canarias, pagando 
los derechos que señala la partida núm. 929 de aquel, 
y que por consiguiente no ha lugar al comiso de las 
141 que presentó al despacho de la Aduana deSanta  
Cruz de Tenerife la Casa Le Brun y Davidson.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 4 de Noviembre de 1850.==Bravo Mu- 
rillo .«Sr. Director de Aduanas.

DIRECCION GENERAL DE ADUAN AS Y ARANCELES.

Circular.

Hecha cargo esta Dirección general de la inexactitud con 
que por algunos Jefes de Aduanas se ha interpretado la 
Real órden de 18 de Setiembre último en lo relativo á las 
ventas de comisos y remesa á esta oficina general de los ex
pedientes gubernativos, ha resuelto prevenir á Y. S. que en 
adelante se archivarán en esta Dirección los referidos ex 
pedientes originales , debiendo por lo mismo quedar en esa 
administración un duplicado de ios mismos para anotar en 
ellos las ulteriores operaciones, como consecuencia de la s u 
perior resolución que recaiga.

Lo participo á V. S. para su cumplimiento y el de las 
oficinas subalternas de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Noviembre de 1850 .= C . Bor- 
d iu .= S r . Administrador de......

Primera sección.

Esta Dirección general aprueba el comiso de las 12 pie
zas de galones para sombreros que presentaron al despacho 
en la Aduana de lrun los Sres. Helzel y sobrinos, á nom
bre de D. José Paez, porque la mezcla de algodón que 
contienen excede del 50 por 100, límite señalado en la Real 
órden de 22 de Octubre último para considerar admitidas 
á comercio las obras de pasamanería.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 4 de Noviembre 
de 1850 .= C . B ordiu.=Sr. Administrador de la Aduana de 
San Sebastian.

Visto el expediente instruido con motivo de haberse de
tenido en la Aduana de lrun á D. Juan Pablo Saiglan Bag- 
heres 28 varas y 4 pañuelos de lana y algodón que contie
nen mas de la tercera parte de la última materia, y solo 
cuentan 15 hilos en el cuadrado del cuarto de la pulgada li
neal española, esta Dirección aprueba el comiso propuesto 
por los empleados de la referida Aduana.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 6 de Noviembre 
de 1850.=-C. Bordiu = S r .  Administrador de la Aduana de 
San Sebastian.

Visto el expediente instruido con motivo do la deten
ción hecha á D. Juan Pablo Saiglan Bagneres de 18 mante
letas de terciopelo, 4 de seda, 6 capuchones y una bata de 
la última materia que presentó al despacho en la Aduana 
de lrun; y considerando:

1* Que el arancel solo admite esta clase de prendas en

corte, ó sin mas obra de mano que la unión de un fleco en 
los tejidos de seda.

2? Que las de que se trata están forradas, entreteladas 
de algodón, adornadas de pasamanería y blondas que adeu
dan por partida de mayor derecho y enteramente con
cluidas;

Y 3? Que el Arancel en su página 85 prohibe las ropas 
hechas, con excepción solo de las que traigan los viajeros 
para su uso particular; esta Dirección, conformándose con 
la opinión de la mayoría del Consejo de la misma, ha de
clarado el comiso sin imposición de multa, con arreglo á la 
Real órden de 12 de Marzo último, por haber sido mani
festadas dichas prendas en el concepto de estar admitidas 
á comercio.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 7 de Noviembre 
de 1850. =  C. B ordiu .=Sr. Administrador de la Aduana 
de San Sebastian.

Visto el expediente instruido con motivo de haberse de
tenido en esa Aduana el despacho de 1043 varas de muse
lina de lana y algodón, presentadas por B. Simón Torner; 
y considerando que el algodón llega al 43 y 10 por 100 , y 
que solo cuentan las telas de 14 á 16 hilos en el cuadrado 
del cuarto de la pulgada española, he resuelto aprobar el 
comiso de dichas muselinas, con arreglo á la partida 8* de 
los tejidos prohibidos en la página 90 del Arancel.

Lo digo á V. para su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 4 de Setiembre último. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 11 de Noviembre de 185Ü.=C. Bor- 
d iu .= S r. Administrador de la Aduana de Barcelona.

Visto el expediente instruido con motivo de haber pre
sentado al despacho en esa Aduana D. Francisco Fernandez 
22 libras de tejidos de seda en pañuelos labrados de un solo 
color, he resuelto se exijan Jos derechos de la partida 1350 
del Arancel, conforme opinaron los vistas, y se decidió 
para dos casos análogos en 4 de Agosto último, cuyas órde
nes se publicaron en la Gaceta y Boletín oficial de este Mi
nisterio para que sirviesen de norma en los despachos que 
pudieran tener lugar en lo sucesivo.

Lo digo á V. b. para su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 5 de Setiembre último. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Noviembre de 1850. —  G. Bor- 
d iu .= S r. Administrador de Aduanas de Málaga.

Visto el expediente formado con motivo de haber pre
sentado al despacho en esa Aduana D. Francisco Gamani 835 
varas de muselina de lana y algodón; y considerando que 
esta última materia llega al 41 6/ 10 por 4 ü0, y que solo cuen
tan las telas de 14 á 17 hilos en eL cuadrado del cuarto de 
la pulgada española, he resuelto aprobar el comiso de las 
muselinas, como gró de ilícito comercio, con arreglo á la 
partida 8? de la página 90 del Arancel.

Lo digo á V. para su inteligencia y por contestación á 
su oficio de 4 de Setiembre último. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 11 de Noviembre de 185ü .= C . B ord iu .=  
Sr. Administrador de la Aduana de Barcelona.

Visto el expediente instruido con motivo del que V. S. 
remitió en 29 de Octubre último, relativo al modo de des
pachar 132 libras de unos tejidos de algodón, presentados 
por D. José Sanz, con el nombre de «panas,» he resuelto 
decir á Y. S.:

1? Que se exijan los derechos de la partida 25 del Aran
cel especial de géneros de algodón, porque los tejidos de 
que se trata son « veludiilos» estampados, con cuya cir
cunstancia su precio es mayor que el de las panas y velu- 
dillos lisos.

2? Que no se exija multa, en vista de la buena fe que 
pudo haber al calificar la tela del modo que lo hizo el inte
resado.

Lo comunico á V. S. para su inteligencia y fines opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de No
viembre de 1850.=G . B ordiu.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Santander.

Visto el expediente instruido en la Aduana de lrun con 
motivo de la detención hecha al conductor de correos Don 
Santos García de varios géneros de lícito é ilícito comercio 
que llevaba ocultos entre los paquetes de correspondencia; 
esta Dirección ha declarado el comiso de todos los géneros, 
y que ademas se exija al referido conductor la multa del 
valor de los ilícitos, con arreglo al art 110 de la instruc
ción del ramo y á lo prevenido en la Real órden de 14 de 
Junio Ultimo.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 12 de Noviem
bre de 1850.— C. B ordiu.=Sr. Administrador de la Aduana 
de San Sebastian.

El sábado 16 del actual á las doce en punto de su ma
ñana se celebran exámenes en la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles para las plazas de auxiliares de vis
tas de las mismas, á fin de obtener el certificado de apti
tud que se necesita para dichos destinos.

Madrid 13 de Noviembre de 1850 .= C . Bordiu.
— — - —

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña , refrendada por el escribano del número de la mis
ma el licenciado D. Manuel Sainz de ia L astra, y á instan
cia de los síndicos del concurso de bienes dimitirlos por 
D. Alfonso Sánchez Blanca y D. Juan Rodríguez Liñan , se 
ha señalado para que tenga efecto la segunda junta de 
acreedores el domingo 17 del corriente á las doce de su 
mañana en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de 
la territorial. Lo que se pone en conocimiento de los seño
res acreedores, cuyas habitaciones se ignoran, por si t ic - ,  
ren á bien concurrir.

Madrid 9 de Noviembre de l850 .= L astra . 1

D. Miguel Joven de Salas, Juez de primera instancia de 
las Afueras de esta corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Santos 
Bayota, que se decia vivir en la calle de Jardines, núme
ro 11 , cuarto cuarto, para que en el momento que llegue 
á su conocimiento el presente anuncio, que se insertará en 
la Gaceta de esta capital, se presente en este juzgado, sito 
en Chamberí y su calle de Arango, á prestar una declara
ción en causa criminal.

Chamberí 8 de Noviembre de 1850. =  Miguel Joven de 
Salas.=Por mandado de S. S. y por la vacante, Luis Her
nández.

D. Cayetano Grande, Secretario de S. M. la Reina 
Q. D. G.), Auditor de Marina honorario, Juez de primera 

instancia de esta villa de Belmonte y su partido, que de 
ser asi y hallarse en actual uso y ejercicio el infrascrito 
escribano da fe.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza 
i Julián Arrimón, natural de Pedroñeras, de oficio quin
quillero, prófugo, para que dentro del término de 10 dias 
se presente en este juzgado para defenderse en la causa que 
se le sigue sobre haberse marchado de la villa de Pedroñe- 
'as sin pasaporte ni permiso del Alcalde de ella, bajo cuya 
vigilancia se hallaba por sentencia dictada por S. E. la Au
diencia de Madrid en causa seguida en el juzgado de pri
mera instancia de Sacedon sobre vagancia y sospecha de 
mala conducta; en inteligencia que de no hacerlo le parará 
d perjuicio que haya lugar ; y si lo hiciere se le oirá y ad 
ministrará justicia; y caso contrario se continuará y sustan- 
jiará la causa, entendiéndose por su ausencia y rebeldía 
3on los estrados de esta Audiencia.

Dado en Belmonte á 7 de Noviembre de 1 8 5 0 .=  Caye
tano G rande.=Por mandado de S. S . , Mariano Franco.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Monte- 
mayor, Juez togado de primera instancia de esta capital, 
Jada por la escribanía de número del Sr. D. José María de 
Saram endi, se cita , llama y emplaza por segundo término 
Je 20 dias á todos los acreedores ausentes é ignorados de 
D. Marcelo de Soria y Aberasturi, vecino de esta corte, pa
ra que dentro de él se presenten por sí ó por medio de re
presentante legítimo á deducir en la dimisión voluntaria de 
bienes hecha por el referido Sr. Soria las acciones de que 
se crean asistidos; con apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid a 8 de Noviembre de 1850.=G aram endi.

D. Ceferino de Boneta, Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Bilbao.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á la casería y pertenecidos de B er- 
fiaga, sitos en la anteiglesia de Gorliz, de este señorío de 
Vizcaya, correspondientes á la capellanía colativa, título de 
Jrdenes, fundada en dicha anteiglesia ante el escribano de 
lúmero de la merindad de Uribe D. Francisco de Trobice 
3Q 30 de Marzo de 1712 por D. Diego de Arteaga y Doña 
losefa de Oleaga, conjuntos legítimos, vecinos que fueron de 
a citada anteiglesia, para que dentro del término de 30 
lias, á contar desde hoy, comparezcan en mi juzgado por 
medio de procurador con poder bastante á usar del derecho 
jue crean asistirles en el expediente promovido por testi
monio del escribano D. Miguel de Castañiza á instancia de 
D. Francisco de Unibaro, natural de la anteiglesia de Ma- 
ruri, que reclama los expresados bienes; apercibidas de



qqe pasado dicho tóraiap las parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bilbao á 8 de Noviem bre de 1 8 5 0 . «  Ceferino 
de Boneta. =  Por m andado de S. S . . licenciado Miguel de 
Castañiza.

Tenencia de Alcalde de Madrid. =  Distrito de la A d u a-  
n a .= E n  virtud de providencia del Sr. D. José Teresa Gar
c ía , del Consejo de S. M. ? su Secretario honorario y Te
niente de Alcalde del expresado d istr ito , y con arreglo á lo 
convenido en juicio de conciliación , se saca á pública su
basta para pago de acreedores el lavadero señalado con el 
número 28 , situado en la ribera del M anzanares, con tres 
casas que, según m edición practicada por el arquitecto Don 
Antonio Florencio D elgad o, tienen de sitio 2604 í5/32 Pies? 
habiendo sido valuado por el mismo en la cantidad de 
34,754 rs. v n . , para cuyo remate se ha señalado el dia 4 
de Diciem bre próximo y su hora de las doce en la audien
cia de S r S ., calle de A lcalá, núm. 6 ,  piso segundo; advir
tiéndose que se ha hecho postura con anterioridad por la 
suma de 151,000 raf

Las personas que quieran interesarse en su compra y 
deseen adquirir mas noticia» pueden avistarse con D. S e 
gundo de A bendivar, escribano de S. M* y del mismo juz
gado. * 2

D. Joaquín de Q u ero , abogado de los Tribunales de la 
nación, Juez de primera instancia de este partido por la 
Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho ó los bienes qu e, con el carácter 
de dote de una capellanía, dejaron Francisco Aracena B e
llido y su sobrina Antonia G uerrero, vecinos que fueron de 
la villa de Alozaina, para que por sí ó por medio de pro
curador que ios represente legítimamente comparezcan á d e 
ducirlo en este juzgado en el térm ino de 30 dias; pues de 
no verificarlo se ¡es irrogarán los perjuicios á que hubiere 
lugar, pues por mi auto de este dia asi lo tengo mandado á 
virtud del expediente instruido á instancia de Jacinto Do
blas y otros interesados, vecinos de Gasarabonela y A lo- zaina.

Dado en Alora á 9 da Octubre de 485 0 .= Joaq u in  de 
Q u ero .= P or mandado de S. S . , Benito Gasermerro.

D. Lorenzo González Sanz, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia de este partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes ó 
personas que se consideren con derecho á los bienes de la 
dotación de las capellanías que en la iglesia parroquial de 
Santiago, de esta c iu d ad , fundaron D. José Antonio Diaz y 
Doña Laura de César, su muger. y D. Bernardo Juan Diaz, 
su hijo, para que en el térm ino de 30 d ias, contados desde 
el en que se haga la convocatoria en la Gaceta del Gobier
n o , comparezcan en este juzgado por sí ó por persona sufi
cientem ente apoderada á deducir sus accion es, seguros de 
que Ies adm inistraré ju s tic ia , pues por mi auto dei dia de 
ayer asi lo tengo mandado en el expediente instruido á in s
tancia de Doña María de los Dolores C aracena, que solicita  
su  adjudicación como parienta mas inm ediata de ios fundadores.

Dado en Ecija á 6 de Noviem bre de 1 8 5 0 .= L o ren z o  
G onzaIez.=Por mandado de S. S . , José Diaz y Gómez.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
O caña, Ju*z da primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, refrendada del escribano del número Don 
Mariano Fernandez del C anto, dictada en autos ejecutivos 
que por d k h o juzgado y escribanía siguen D. Antonio de 
Blas y D. Celedonio de Torres, de esta vecin d ad , contra 
D. Francisco Javier Arroyo y su esposa Doña Antonia de 
Mérida y Humbert sobre pago de 22,000 r s . , procedentes 
de dos escrituras de obligación, se saca al pregón y térm i
no de 30 dias el monte nombrado de la Manga, ju risd ic
ción de la villa de S etem il, partido de Olvera en Andalu
c ía , perteneciente á los dem andados, y en cuyo monte se 
ha trabado la ejecución.

Lo que se avisa á fin de que las personas que en su dia 
quieran interesarse en la subasta lo verifiquen con t i  d ebido conocimiento.

D. Pedro Tenorio y Perea, caballero m aestrante de la 
Real de Ronda, Juez de primera instancia de esta ciudad  
de Antequera y su partido por S. M. la Reina nuestra S eñora (Q. D. G.) &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía que en la 
iglesia parroquial de la villa del Valle de A bdalagis, de e s 
te partido, fundaron D. Francisco Perez y Doña María Ruiz, 
su  m u g er , para que dentro del término de 30 d ias, conta
dos desde que se publique en la Gaceta del G obierno, ún i
co y perentorio que se señala , parezcan á deducirlo; bajo 
apercibim iento que pasado, sin mas citación ni emplaza
miento , se seguirán los autos en rebeldía de los que no 
comparezcan y les parará el perjuicio que haya lugar.

Antequera 5 de Noviem bre de 4 8 5 0 .= P ed ro  T en o r ¡o ,=  
Por mandado del Sr. Ju ez, Ramón Muñoz.

D. Juan Gómez ínguanzo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Salamanca y su partido.

Por el presente se llama , cita y emplaza á Juan Oria, 
oonocidé por Boquique por ia cicatriz que tiene en el labio 
superior, hijo de Isabel A b ascal, con dom icilio en el pue
blo de P ollos, en el partido de la Nava del R ey , para que 
en el térm ino de 30 dias comparezca en este juzgado á dis
culparse de la que le resulta en la causa crim inal formada de 
oficio contra Ignacio S án ch ez, vecino de Topas, por haber
le hallado en su poder hasta tres m onedas que representan  
el valor d e  80 rs., falsas de materia y peso; apercibido que 
de no haberlo asi se sustanciará la causa en reb eld ía , pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Salam anca á 6 de Noviem bre de 4850. = J ü a n  
Gómez lfeguanzo.*== Por m andado del Sr. Juez, Modesto Sán
chez Rodríguez.

En providencia dictada por el Sr. D. Félix  de la Sota y 
Sota, Secretario honorario de S. M. y Juez de primera ins

tancia del distrito de Embajadores de esta capital, refrán^ 
dada del escribano de número D. Ignacio Palom ar, se ha 
señalado para celebrar junta general de acreedores á los 
bienes dim itidos por D. Pedro Majan y D. Máximo García, 
del comercio que fueren de O&tá corte, y su calle de la 
M agdalena, el dia 1? de Diciem bre próximo á la hora de las 
once de su mañana en ei juzgado de S. S . , sito en el piso 
bajo de la Audiencia territorial. Lo que se hace saber ¿ las 
personas que tengan hechas ya ó hayan de hacer reclam a
ción contra dichos bienes para su asistencia á aquel acto.

Madrid 9 de Noviem bre do 4S50.=*Ignacio Palomar.

Tenencia de Alcalde de Madrid. =  Distrito del Congre
so. = E q virtud de providencia del Excmo. Sr. Vizconde de 
Arm ería, Teniente de Alcaide de dicho distrito, é ignorán
dose el paradero de D. Mariano de Salcedo, se le cita n u e
vam ente para que el dia 27 del actual á las once de su m a
ñana comparezca por sí ó apoderado con autorización legal 
y asociado de hom bre bueno á la audiencia de S. E ., sita 
en la calle de Atocha, núm. 34 , cuarto bajo, á celebrar 
jqicio de conciliación con jjf Juan Manuel Cortázar que le 
demanda para pago de 13,000 rs. vn ., bajo la multa de 
60 r s .; y apercibim iento de que no verificándolo se dará por 
intentado dicho ju icio , expidiéndose certificación al actor 
para que use de su derecho en Tribunal competente.

Madrid 4 4 de Noviem bre de 4850. — El escribano del 
juzgado, Manuel de la Fuente.

Licenciado D. Tadeo Manuel Peroso, Juez de primera 
instancia del partido de esta villa de la Rambla &c.

Hago saber que en este juzgado se sigue expediente de 
concurso por cesión de bienes de D. Francisco Cantillo, ve
cino de Saotaella , y que aunque se ha citado personal
mente á los acreedores conocidos, ha resultado no poderse 
celebrar la junta de acreedores en dos diferentes dias se
ñalados al intento por no haber concurrido el mayor nú
mero de acreedores, ni en persona ni en cantidad: por ello 
pues he dispuesto que se publique en la Gaceta del Gobier
no, por lo cual cito y emplazo á todos los acreedores que 
lo sean del D. Francisco C antillo , para que en el dia 46 de 
Diciembre próxim o, y a las horas de audiencia pública, se 
presenten en este juzgado por sí ó por medio de procura
dor con poder bastante; en inteligencia que si asi no lo hi
cieren se celebrará la junta con los que se presenten, y su  
resolución Ies parará entero perjuicio en virtud de no re
clamar y parecer que renuncian sus créd itos

Dado en  la Rambla á 6 de Noviem bre de 18 5 0 .= L icen -  
ciado Tadeo Manuel P ero so .= P or  mandado de S. S . , Angel 
López del Moral.

D. W enceslao de Rugaraa, Juez de primera instancia de 
este partido en Entram basaguas, en la provincia de San
tander &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad y posesión de los bienes 
con qne se hallan dotadas las capellanías que en el pueblo  
de Miera en este partido fundó D. Cayetano Cobo, y se ha
llan vacantes por m uerte de su último poseedor el .presbí
tero D. Sim ón Antonio Gómez, para que comparezcan á e x 
ponerle en este Tribunal dentro del término de 30 dias 
que por prim ero y último se les señ a la , contados desde que 
este edicto se  publique en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia , que si lo hicieren les oiré y guar
daré justicia en io que la tuvieren , y pasado sin verificar
lo procederé en los autos de su razón á lo que adm inistrán
dola corresponda, y les parará el perjuicio que haya lu 
gar, pues asi io tengo m andado por providencia de esta fe
cha á instancia de Hilario de la Higuera R uiz, vecino de 
dicho Miera.

Dado en Entram basaguas á 4 de Noviem bre de 1850.==  
W enceslao de Rugama.=^Por su m andado, Antonio de Cu
bas Pedrajas.

D. Miguel Joven de Salas, Juez de primera instancia de 
las Afueras d8 esta corte de Madrid.

Por el presente tercero y último edicto se cita , llama y 
emplaza á Alonso Juan, natural de M adrid, hijo de Alonso 
y de Josefa Soler, so ltero , esterero, de 21 años de edad, 
ru b io , de buen color, ojos pardos, que vivía calle de ia 
P uebla , núm. 42, cuarto boardilla, para que en el término 
de nueve d ia s , contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta, Boletín oficial y Diario de A v iso s} se pre
sente en cualquiera de las cárceles de esta villa y corte 
para notificarle el procedim iento crim inal que contra el 
mismo se sigue por la herida causada en desafio á Bernar
do García ei dia 4 4 de Setiem bre próximo pasado á las in
m ediaciones de este barrio (afueras á Cham artin), y de 
cuyas resultas falleció, recibirle declaración y responder 
en su di$ á los cargos que le resu lten , pues de no verifi
carlo se le declarará contumaz y re b e ld e , y como tal se en
tenderán las actuaciones subsiguientes con los estrados del 
T rib u n al, parándole el perjuicio que haya lugar.

Chamberí y Noviem bre 7 de 4850.= M igu ei Joven de  
S a la s.= P o r  m andado de S. S. y por la vacante, Luis Her
nández.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Pedro Nolasco A u rio íes , Juez de primera instancia de esta 
capital, se cita á D. Eulogio G rande, corredor que fue de 
núm ero de la aduana de esta corte; D. Matías del Corral, 
maestro de prim eras letras, y D. Calixto María López, á 
fin de que en el térmiuo de 45 dias que se les señala se 
presenten en la audiencia de dicho Sr. Ju ez, sita en el piso 
bajo de la territorial , á fiu de recibirles declaración en  
cierta causa que se instruye por la escribanía do D. Nico
lás Ortiz; bajo apercibim iento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

D. Manuel Ostolaza, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido en la provincia de Navarra.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Fermín Perez, 
natural de la villa de Carear, para que en el término de 4 5 
dias, contados desde la inserción de este en la Gaceta do 
Madrid, se presente en este juzgado y escribanía del auto
rizante con el fin de hacerle saber el tenor de la acusación  
fiscal puesta en la causa crim inal que contra él pende en  
ei mismo por lesiones á Lucas S ed a b a , perpetradas en la

tarde del 10 de Mayo u ltim o, para que en ei acto de la no
tificación manifieste si se conforma ó no con la pena que en 
aquella se p ide, pues que en otro caso le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Estella á 29 de Octubre de 4 850. =  Manuel Os
tolaza. = P o r  su m andado, Joaquín Ganfo.

En virtud de providencia del Sr. D. José Maríú Monu~ 
m ayor, Magistrado honorario de la Audiencia territorial de 
Granada y Juez de primera instancia de esta capital en el 
distrito del Prado, refrendada del escribano de número 
Dr. D. Mariano García Sancha, se c ita , llama y emplaza por 
primer edicto y término de nueve d ias, contados desde la 
publicación del m ism o, á Pedro A rce, soltero, de 19 años 
de edad, acogido que ha estado en el establecim iento dei 
Hospicio, en el dia prófugo y cuyo paradero se ignora, para 
que se presente en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en 
el piso bajo de la territorial, frente á Santa Cruz, á pres
tar una declaración ep causa crim inal que contra el mismo 
se sigue de oficio, por hurto , de diez dé la mañana á dos 
de lo tarde; pues dt> no verificarlo Ij parará ei perj ajü que haya lugar.

Juzgado de la comandancia de artillería d e esta plaza,=  
Por providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delgado Mi
nistro togado honorario del Tribunal mayor de Cuentas v 
Asesor del juzgado de la comandancia de artillería de esta 
plaza se cita, llama y emplaza á Gabriel Rodríguez, cuya 
naturaleza y domici io se ign oran , para que dentro del tér
mino de nueve d ias, que por segundo se le señala, se pre
sente en la prevención del cuartel de artillería, calle del 
B arquillo , á disposición del Excm o. Sr. General Coman
dante general del arma en esta plaza para recibirle su de
clarad  n y dar sus descargos en la causa que contra el 
mismo pende eu el juzgado privativo del cu erp o , bajo aper
cibim iento que no verificándolo se seguirá y sustanciará la 
cousa en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Noviembre de 4850. =  Manuel Martínez Delgado.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r b s .

Sesión del dia 4 4 de Noviembre de 4850.
Se abre á las dos y cuarto, y  leida el acta de la anterior es aprobada.
El Senado queda enterado de una comunicación del Sr. Ministro de 

Gracia y  Justicia, relativa á las modificaciones hedías en el Código penal.
También queda enterado de que el Sr. Olavarrieta, nuevamente presentado, ingresa en la sétima sección.

O R D E N  D E L  D I A .
Continuación de la discusión del diciámen de contestación al dis

curso de la Corona.
El Sr. SERRANO: Señores, contando con la benevolencia de) Senado 

y de su digno Sr. Presidente, me he atrevido á tomar la palabra en esta 
ocasión en contra del dictamen, sin pensar hacer uso de ella en este sen
tido, porque siendo esta clase de documentos la que permite mas amplitud 
en los debates, y en cuyas discusiones pueden decirse todas Jas cosas de 
política general, y  dar ocasión á que algún individuo pueda exponer algu
nas que tengan relación con su persona, he creído que podia, sin exceder 
los límites de la conveniencia, tomar la palabra en esta ocasión en contra, 
y  no usarla en este sentido, muoho mas haciendo lo que hago, que es en
tregarme á la benevolencia del Senado y  del Sr. Presidente que tan dignamente dirige sus sesiones.

Procuraré ser breve, tan breve como me sea posible.
Hallándome de Capitán general de Granada en el año de -»848, publi

có el H era ld o , único periódico en que lo he visto , un documento o/ijeiaj 
de la mas alta importancia, y  en uno de sus párrafos presentaba como 
ca igo , y  cargo grave, una carta escrita por mí y  dirigida al Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros ; carta escrita en lo íntimo de la amistad coa 
que me honraba S. S ., y  una de las muchas que en aquella ocasión nos 
escribíamos frecuentemente. Guando yo leí el párrafo, tan obcecado esta
ba y tan lejos me hallaba de creer que se pudiera haber hecho uso de una 
carta particular escrita en un momento de calor que presumí que se alu
día á una correspondencia que medió entre el Ministro de S. M. Britání- 
ca en esta corle en tiempo del Ministerio del Sr. Isturiz. Pero un Magis
trado de aquella Audiencia vino á verme aquella mañana, me llamó la 
atención sobre ese párrafo, y  entonces pude conocer que se trataba de 
otro asunto. En el acto tomé la pluma, y bajo la triste impresión de este 
suceso hice una comunicación tan respetuosa como debía al Sr, Presidente 
del Consejo de Ministros, que con la mayor deferencia y  en los términos 
mas lisongeros y  decorosos se sirvió contestar sin dilación. Yo pedia en 
ella que se hiciera público, si ser podia, que la caria se habia usado sin mi consentimiento: á esto limitaba mi súplica.

El Sr. Presidente del Consejo de M inistros, que ya he dicho me dió 
una contestación benévola , no creyó posible entonces el acceder á mis 
deseos: yo reproduje una contestación adecuada al caso, sin excederme en nada, porque la disciplina militar se opone á ello y  soy severo obser
vador de la disciplina por considerarla como un elementó grande de or
den, y protestando una cosa que suele ser muy frecuente entre militares, 
pedí respetuosamente al Gobierno que tuviera á bien admitirme la dimi
sión: el Gobierno se dignó admitirla, y  me retiré á la vida privada.

En el año 49, de vuelta de un viaje al extrangero con un amigo mío, 
al pasar por esta corte, fui, como debia y era mi gusto, á ver al Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros: tuvimos una larga conversación, y  ha
biendo indicado á S. S. la necesidad en que estaba de que se me diera esa 
pública reparación que pusiese á cubierto mi estim ación, el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros me manifestó que, puesto que ciertas negocia
ciones estaban para terminarse, luego que se terminaran se me podría dar esa reparación.

Después en otra vez que he tem'do ocasión de hablar de este mismo 
asunto se ha expresado el Sr. Presidente de la misma manera, y he aquí la 
razón por que yo no he hecho antes esta reclamación. Cuando había'.unas 
negociaciones pendientes, y el decoro de mi pais se  interesaba, nada “e pedido porque el decoro del pais es antes que el mió y  que ei de cual
quiera otro particular; pero terminadas ya esas negociaciones he creído 
que la ocasión mas oportuna, mas natural y  fácil era la presente.

V oy por consecuencia á explicar ahora en cuatro palabras el motivo 
que tuve para escribir esa carta. Estaba en Granada, como he dicho, des
empeñando la Capitanía general en 1848: en aquella ocasión tan fuete 
para los Gobiernos de Europa, y que tan hábilmente supo atravesar el 
Ministerio actual, cuando un amigo íntimo de Málaga me escribió manifes
tándome que allí se decía que me esperaban de un momento á. otro p?ra 
ponerme al frente de un pronunciamiento proclamando la Constitución 
de 1837 y  el Ministerio López. La cosa no podia ser más ridicula: asi es 
que no hice caso alguno de semejante e sp ec ie ; pero otro amigo de esta 
corte, y que se sienta en estos bancos, me escribió por aquellos dias que 
lo mismo se decia en Madrid, y aun añadía que podia haber llegado.á co
nocimiento del Gobierno. '

Cada dia recibía yo pruebas del aprecio del Gobierno; todos los Ministros, y cada uno de por sí, me daba testimonios de consideración y  
deferencia; pero habiendo sabido esto crei que estaba en la obligación de 
escribir cuatro letras, anunciando que sabia la cosa ; que la cosa era des-’ 
preciable y de todo punto inexacta, puesto.que ni nadie me habia busca
do, ni aunque me hubiesen buscado me encontraría nadie mas que el Go
bierno á quien servia, Esta fue la ocasión d é la  carta, á la cual di tan poca



importaQcia q a a  s i  conservé co p ia : á  ruego mro roe la rem itió  luego el se
ñor P residen te  del Consejo de M inistros. C reo que eu esta  vida el hom bre  
míe tiene  fo rtaleza  puede  so p o rta r con facilidad y  con orgullo en ocasio
nes la in g ra titud , la calum nia, la in justic ia , la desgrac ia , todos los males 
juntos- pero  el deshonor no , y  por e so , seño res , y  porque afecta mi de 
licadeza y  es cosa que hace im presión  en  mi ánimo, es por lo que m e le
vanto en é ste  sitio en ocasión inoportuna pa ra  roí persona-, o po rtuna  para  
el asunto de que se t r a ta ,  á  p ed ir esa ,reparación .

Concluyo pues diciendo qu e , como me tiene ofrecido el Sr. P res iden te  
del-Consejo de M in istros, espero  que se sirva m anifestar que de aquella 
earta  se  hizo uso* sin mi conocim iento ; que yo hice esta reclam ación tan 
lae^o como lle^ó á mi DOticia, y  que si no la  he form alizado antes es p o r
que m ediaban g raves consideraciones superio res á mi persona, infinita- 
m eute superio res á toda o tra  persona, t

El Sr. Duque de VALENCIA, P res íd em e  del Consejo de  M inistros: 
Los Spes. Senadores que han oido lo que ha, dicho el S.r* Ge per al S errano  
convendrán conmigo, en  que no es necesaria explicación alguna p a ra  que se 
venea en conocim iento de p o rq u é  el Gobierno ha hecho el uso que ha, c re í
do onortuno y  necesario  en beneficio de los in tereses del país del docu- 

á q u e  S  S. se ha  re fe r id o , y los Sr es. Senadores pueden  conocerlo 
r o a  s o l o  re c o rd a r  y  co o rd in a r las p a lab ras  m ismas del Sr. General Se
nador S S nos ha dicho que el decoro  del pais es antes que el decoro de 
S S v que los in te reses de cada p a rticu la r; y  en efecto, esto asi, antes 
míe el decoro  p a rticu la r está el decoi o de la nación.

El Sr G eneral Serrano ha dicho que no díó im portancia a aquella ca r
ta v vo  añad iré  que no tiene tam poco mucha la cuestión que se débate. 
n ¿ e  aue  oidió explicaciones al P residen te  del Consejo de M inistros, y que 
se le dieron todo lo benévolas y deferentes que S. S. podía e s p e ra r ; por 
consiguiente no p o d ré  dar ahora m as explicaciones, no podré  satisfacer 
mas a S. S. ahora  que en  aquel'a  ocasión lo hice. .

S S no debe haber olvidado, porque ten d rá  las com unicaciones, que 
en ellas mismas se le ofrecía m as, ayudarle  si era  necesario  para  tranqu i
lizar su susceptibilidad; pudo por consiguiente haberlas pedido asi, sin ne
cesidad de t ra e r  la discusión á este punto con nesgo de reco rd a r cosas 
pasadas q u e  hem os ofrecido d a r al olvido, y que es delicado rem over.

Spñores el Sr. G eneral Serrano ha manifestado que estando de C apitán 
«ypnpral de G ranada le d ijeron  que se decia que S. S. estaba complicado 
In  una conspira d o n , y que tra tab a  de hacer mal uso del encargo que S ,M . 
le habia confiado y que por eso escribió la carta  de que ha hecho mérito: 
os Sres Senadores convendrán  en que cuando un Capitán general escribe 

una carta  al Presidente del Consejo de M inistros para  s incerarse  de una 
acusación tan grave como á la  que se refiere esta c a r ta , no puede tener 
para  el Presidente  del Consejo de M inistros todo .ese  c arác te r particu lar 
que fe da elSr. G eneral Serrano. S. S. lo c reería  asi al e&cnmrla S S. c ree 
ría  que era únicam ente una cosa am istosa, y  si lo c reyó  asi S. S. hizo una 
cosa que yo  no la cre ia  de la misma m anera ; pero  hay m as, seño res, esa 
noticia que el Sr. Serrano sentía que pud iera  m anchar su delicadeza y  buen 
com portam iento , la habían oido lo* M inistros que habían hablado de ella 
asi como hablan de o tras , asi como hablan de todas las demas reservadas  
qué tienen relación con la gobernación del pais, y aun cuando los M inistros 
no lo creían  , aun cuando los M inistros estaban seguros ríe la lealtad de 
S r General esas especies es malo que cundan sin un correctivo . T uve el 
gusto po r lo tan to  de enseñársela á mis com pañeros para  que v ieran cuan 
in justam ente  se atacaba la reputación del Genera! S e rran o , cuando se ex
presaba con la lealtad y  franqueza que siem pre le ha caractenzado .

E ra  justo  que mis com pañeros, que habían oido aquella especie, °y®_ 
ra n  tam bién que el Sr. General Serrano la d e sm e n tía , y adem as cosas de 
esta natu raleza se tra ta n  siem pre en Consejo de Ministros. Si señores, son 
cosas que se tra tan  en com ún, porque  pertenecen  á la gobernación del 
E stado ; si los M inistros, callaran todo lo que saben no se gobernaría .

Vinieron después los tris te s  acontecim ientos á que ¡r-e ha re le í ido el 
Sr. General S e rran o : entonces una g rave cuestión , de las mas graves que 
pueden  o c u rr ir  de nación á nación, una cuestión tal que yo creo  no puede 
o c u rrir  o tra  de mas trascendencia , se em peñó en tre  los Gobiernos de in -  
g la te rra  y  E sp a ñ a , y  en la que en mi en tender estaba in teresado el deco
ro  de la nación, el de los M inistros y  la justicia, que es mas im po itan te
todav ía . , , ,

El Consejo de M inistros decidió que se hiciera uso de la cita de la 
carta  y  no pudo pensar que el General Serrano dejase de esta r d ispues
to  á co n cu rrir á defender el Gobierno de su patria  como todos los buenos 
hijos de ella. Que el Gobierno hizo uso de esta ca r ta  po rque  convino en 
que asi se debía h a c e r : ño se publicó la c a r ta : se hizo referencia de ella, 
y  se citó únicam ente p o rque  el hecho á que se refería hubiera podido de
m ostrarlo  por o tros m edios, y  no podia el G obierno de jar de hacer sus 
p ru eb as  p o r todos los medios en una cuestión tan g ra v e , po rque  cuando 
está  el G obierno defendiendo los in tereses del p a ís , todo lo que venga a 
c o rro b o ra r los hechos, p resen tándo los tales como han s ido , l e e s  licito 
usarlo : á lo con tra rio  no está obligado uingun Gobierno: á lo  que creo  que es
tán  obligados todos los buenos ciudadanos es á ven ir en ayuda  del Gobier
no pa ra  dem ostrar que la razón y  la justicia están de  su p a r t e ; p o r esto 
se hizo uso dé la c a r ta , se citó ese docum ento; pero  desde luego declaro 
que fue sin conocim iento del Sr. G eneral S e rran o ; mas d iré : se hizo sin 
conocim iento de S. S. p o r no ponerle  en el d u ro  com prom iso de negarse  
i  se rv ir á su pais y  de consentir en cosa que le repugnara .

El Sr. G eneral S errano  pudo entonces ped ir las explicaciones que ha 
pedido aho ra ; esto es lo que puedo decir. Sentiré  te n e r que e n tra r  mas 
en el fondo de la c u e s tió n ; los docum entos á que se refiere se hallan en 
mi poder y  ten d rían  publicidad si hubiera necesidad de e llo , yo deseare  
que no la h a y a , porque  seria  rem over una cuestión qoe es preciso que se 
olvide y  que con mucho gusto nuestro  la hemos olvidado.

El Sr General SERRANO (para re c tific a r): l íe  dado un testim onio p u 
blico de que no deseo que se e n tre  en esta cuestión ; d iré únicam ente que 
v iendo  que, el G obierno no podia d arm e entonces la satisfacción que recla
m aba no insistí en ello, y creo  que nadie podia dar asenso á las groseras 
y  to rpes  calumnias que sé p ropalaron  ace rca  de mi persona. Ya en o tra  
o casión , s iendo M iniistro de la G uerra  el General Sanz, y cuando yo  me 
hallaba.de cuarte l en R onda, se dijo m e hallaba conspirando en Malaga: 
debo  d eclarar que este  señor no hizo caso alguno de tal especie. I o r ul
tim o , aun cuando la cita que se hace de mi carta  es en un papel no ofi
cial no por eso deja de ten e r im p o rtan c ia : añadiré que los docum entos y  
com unicaciones ya  leídas con este m otivo se h a la n  tam bién en mi podei, 
y  que sino las he leído ha sido p o r no considerarlo  im p o rtan te ; sin em 
b a rg ó , las p o n d ré  sobre  la m esa , si el Sr. P res iden te  lo p e im ite , p a ra  
que se en te ren  los Sres. S enadores que quieran  hacerlo .

El Sr. PRESIDENTE: Debo adverfir al Sr. G eneral S errano  que en el 
m odo que ha tenido de u sar de la palabra  ha infringido el reglam ento. 
E ste  asunto e ra  extraño  á la cuestión que se d iscutía; no podía haberse  
tra tad o  sino po r m edio de una in terpelación; por lo tanto, yo  espero  que 
este  ejem plo no se rep e tirá .

El Sr. COLLADO: La oposición que voy a hacer al Gobierno no se 
dirige á todos sus a c to s : se dirige á aquellos, que son po r c ierto  los mas, 
con los cuales no se p rocu ra  el bien del pais. El discurso de la Corona lo 
mismo que la con testación , no hacen una exacta y  fiel pin tura de su esta 
do, y p a ra  p ro b a r esto m e b a sta rá  leer el pár ralo quinto en que se tra ta  
del ó rd en  in te rio r y  que dice asi. (Lee.)

Yo no creo  exacto lo que se dice en este pá rra fo , de que b ro lan  por 
do qu ie ra  los gérm enes de riqueza  y p ro sp e rid a d ; ni creo tam poco que 
la comisión está conform e con él, pues su silencio a rguye en contra de es
ta idea. ¿Cóm o se dice que hay  p ro sp e rid ad , cuando es tan desastroso  el 
estado de nuestro s cam inos, cuando  los pueblos pagan mas de lo que pue
d en , y  cuando  la m anera  en que se han hecho las ultim as elecciones trae  
desconcertado  al p a is?  No puede haber p rosp e rid ad  con esos procónsules 
esos G obernadores civiles que todo lo p u ed en , y  que tienen en su mano el 
m olestar con tinuam ente  á los ciudadanos, vendiéndoles sus favores y  ju s 
ticia en tan ta  y  tan d iferen te  clase de negociados. |P ro sp e rid ad ! cuando la 
desm oralización cunde p o r todas partes. Yo haria aun gravísim as reflexiones 
sobre  esto p u n to ; p e ro  las omito en consideración al Gobierno, de quien es
pero  rem edio  á tan g rave males. .

No hay  p ro sp erid ad  en el pais, porque  una de las p n m e ia s  garan tía ., 
que es la de la lib e rtad  de im p ren ta , está tra tada  con un rigor de que no 
hay ejemplo. Yo soy el prim ero  que deseo se reprim an los abusos , y que 
la discusión sea en el te rre n o  legal; pero  en este circulo; la libertad  debe 
$8r omním oda. El misólo Gobierno está interesado en saber por el medio 
de la p rensa  lo que pasa. , ,

No hay p ro sp e rid ad , porque no puede tenerla un país que no puede 
desarro llarse  po r falta de capitales, y  para  íorm arlos no hay mas medio 
que el p roducto  del traba jo  y la e co n o m ía , pues el acum ulam iento de lo 
que pueda aho rra rse  es lo que form a el capital. Se gasta mas de o que^se 
debe, pues departam entos que podían sostenerse con 100, se gastan « jo o 
800, y  claro es que p a ra  sostener este derroche  c< noceaano exigu con
tribuciones. , * , ,

Repito pues que se exige mucho y se gasta mas. No en tra re  en de ta 
lles po rque  no es ocasión , pero  sí d iré  que g rav ita  sobre el Ie s ° ro  un 
déficit de m ucha c onside rac ión , y que el dia 1.® de Enero ese déficit no 
ta ja r á  de 300 millones de naturaleza e jecu tiva , y  eso pone al Gobierno y 
al páis en una situación sum am ente lam entable y  peligrosa. Esto no puede 
menos de verlo  todo español con la m ayor aflicción, y no puede menos ae  
quedar espantado de un cuadro  tan triste . Este es el resultado de no ha
b e r hecho las cosas como se d e b ia , y de no haber m irado a la nación co
mo un pad re  m ira á sus hijos. V iene un amigo del M inistro, y P 'de  y  se le 
da un em pleo de 20 ó 30,000 rs .: señ o res , que hay cesan tes, hom bres lle
nos de m érito s , hom bres de p ráctica  en el desem peño de sus destinos: 
¿ p o r  qué no hechar m ano de ellos? P ero  si puede se rv ir  en las elecciones,, 
si es amigo del M inistro , estas son las principales cualidades para  ser aten
dido > y  p o r  ello se ha ido gravando  el estado del Tesoro.

Y cuidado que 300 millones de  naturaleza ejecutiva no están abona
dos. ¿Y  cómo se ha creado esta d euda?  Esta d eu d a , que actualm ente  se 
llama flotante á imitación de la deuda regularizada, como se llama e i 
o tras naciones, esta deuda se ha creado sin conocimiento del Parlam ento, 
sin autorización de las C ó r te s , á la m anera que un hijo con trae  deudas 
sin conocimiento de su p ad re  com prom etiendo su patrim onio. Asi se ha 
creado esta deuda, señores. ¿Y  para  qué? |P a ra  com er l ¡T om ar d inero  
á préstam o para com er! ¡para cu b rir  el déficit que resulta  del p resupues
to en vez de a rreg lar el p resupuesto  á los productos l Esto solo se ve en 
España, esto es. hijo de la seguridad  de que las C órtes no han de hacer 
c a rg o s , ó de que si los hacen, con dar cuatro  contestaciones es bastante. 
Pero el mal no es de a h o ra , no es solo del actual Sr. M inistro de Hacien
da : viene de an tes, sin que yo tenga mas datos para  exp resa rm e  asi que 
los que S. S. me ha sum inistrado en el periódico oficial; pues cou las pu
blicaciones que de su ó rden  se han hecho en dicho periód ico , los^hom bres 
todos pueden estudiar cuál es la v e rd ad era  situación de su patria, y  rec le - 
m ar el remedio cual yo lo hago ahora.

Yo digo, señores, que lo p rim ero  que necesita un pais es conocer la 
verdad  de la situación p o r m uy  am arga que ella s e a , para p ro c u ra r  su 
remedio. En este caso estam os noso tro s; mas si continuamos como hasta 
aqui, haciendo hablar el M inisterio á sus periódicos y  pintando la situación 
de color de ro sa ; si asi se continúa en este pais que no bro ta  mas que 
espinas; si asi continuam os, señ o res , el térm ino de una quiebra no está 
lejos; la bancarro ta  seria  irrem ediab le  só b re la s  que ya  llevamos. Voy á 
explicar, señores, de qué pa rtidas  consta la cantidad de los 300 millones 
de que he hablado, para  que el Senado sepa su origen, porque esta es una 
cuestión muy g ra v e , es un negocio del cual pende la solución ó ruina del 
pais.

El dia 1.° de este año p o r una deuda contraída para  cubrir y a tender 
lis  obligaciones del presupuesto, cuyo  origen viene de 848, deuaa privile
giada de naturaleza e jecu tiva , im portaba  según unos 80 millones, y  según 
o tros 100. En este año po r haber faltado del presupuesto  35 millones po r 
razón de azogues y  70 de  giro sob re  U ltram ar, 105 millones que sum ados 
á los o tros 80 ó 100, son 205: adem as de esto, po r d iferentes gastos su
plem entarios que g ravan el p resupuesto  del año p róxim o, 124 millones: 
total 330. E stas son habas con tadas; es el resultado de los docum entos 
que el Sr. Ministro de H acienda ha hecho públicar. Y en vista de esto, 
¿cóm o  se habla de p ro sp e rid a d ?  ¿E s  esto exacto? No.

Tam bién nos dice el M inisterio que las rentas públicas aum entan. Poco, 
s e rá , y solo la de A duanas. Un pais que clama po r su po b reza , ¿cóm o 
ha de decirse que van en aum ento sus ren tas?  Y en situación tan tris te  
como la en que se halla el p a is , ¿ cóm o  dice el Ministerio que va  á hacerse 
el- arreglo de la deuda púb lica?  S eñores, cuando no tenem os lo necesario  
para  cu b rir los gastos indispensables, para  cubrir esa deuda aprem iante  de 
naturaleza e jecu tiva , como digo, ¿hem os de pensar en el a rreglo  de la 
d eu d a?  ¿Cóm o podrem o^  a tender á las nuevas obligaciones que ese arreglo 
ha de  a ca rre a r?  C om prendo que habrá personas in te iesadas en a rra s tra r  
al G obierno á un a rreglo  cualquiera, constituyéndose á cu b rir las obliga
ciones hijas del arreg lo  mismo p o r dos ó tres  años; ¿ p e ro  y después?  ¿No 
g rav ita rá  eso sob re  nuestro  c ré d ito ?  Si se hace el arreglo de la deuda en 
las p resen tes c ircunstanc ias, una nueva bancai ro la  es inevitable. Antes de 
este arreg lo  debe p re c ed e r el de la H acienda, el averiguar con exactitud, 
lo necesario  p a ra  las precisas necesidades dcLEstaclo, y lijar esto legisla
tivam ente. No haciendo an tes e sto , lo que se haga respecto  á arreg lo  de 
la deuda será  una fa rsa , un engaño, perm ítasem e la frase.

Se d ice , señores, que el a rreglo  de la deuda es difícil, pero  yo  creo  
que no se necesita mas que una m eoiana inteligencia y un sentim iento de 
justicia para  el pais. Cuando se tiene ese sentim iento, cuando se conoce 
el deb er de m ira r po r el pais de no exigirle mas que lo que puede dar, 
y aliviarle en todo lo posible, entonces es cuando se puede pensar en 
esos a rreg lo s; m ientras no se tenga ese sentim iento no hay que pensar en 
el a rreg ló  de la deuda ni en nada que sea beneficioso para  el pais. Yo, 
seño res, he esperado  desde el año 44 que pud iera  haber algo beneficioso 
en este sentido , p e ro  hoy dia he perd ido  las esperanzas. Yo no c ieo  que 
este M inisterio haga el arreglo de  la deu d a , pues de él no espero  mas que 
calam idades sin cuento p a ra  el pais. Y no se c rea  p o r  esto que no estaría 
satisfecho si el Gobierno actual lo h ic ie ra , pues im portaría  poco que fue
se un M inisterio m oderado  el que pud ie ra  satisfacer las necesidades del 
pais. C reo haber dem ostrado que el pais no está en el estado que dice el 
párrafo  5.° de la contestación al discurso de la C orona que la comisión ha 
p resen tad o , y que no debia  hacer m ención de sem ejante cosa en ese p á r
ra fo , como asim ismo queda dem ostrado que el pais que de siglos a trás 
viene siendo p o b re , lo es h o j m ucho m as; y  que la acción del Gobierno 
no le ayuda  pa ra  salir de esa pob reza; que hay un déficit eno rm e , que 
he m encionado, que revela  la mala situación de la H acienda y la im posi- 
b idad  de abo rda r la cuestión del arreglo de la deu d a , y  que en  mi opi
nión, señores, el rem edio de todos estos males no puede venir del actual 
M inisterio: de consiguiente voto con tra  el p ro y ec to  de contestación  que se 
discute. .

El Sr. SA N TILLAN : Im posible me e s , señ o res , con testa r á todos los 
puntos que ha tocado en su discurso  el Sr. C ollado; mi m em oria no alcan
za á tan to , y  p o r  consiguiente vo y  hacerlo  solo de algunos de los p rinci
pales : adem as que tam poco el Senado recib iría  con m ucha com placencia 
un discurso de largas dim ensiones en esta sesión.

Ha em pezado el Sr. Collado llamando la atención sobre  la notable d i
ferencia que S. S. encuen tra  e n tre  el párrafo  5.® de  la contestación y dis
curso de la c o ro n a ; pero  debe tenerse  p resen te  que este  no se ha de co
p iar exactam ente  en el p royec to  de contestación.

Al sen tarse  en el p árra fo  que S. S, alude que existe ó rden  público, la 
consecuencia natu ral e ra  que se desenvuelva, asi como los gérm enes de 
riqueza , si no con toda la rap idez  que se pueda, á lo m enos con lo que 
es posible hoy dia. Yo creo  que la diferencia que ha expuesto  S. S. no 
existe.

S. S. ha pasado á hacerse cargo de o tro s  puntos de política de que 
yo no creo  necesario  o cuparm e, y  en tre  ellos ha hablado de elecciones, 
ace rca  de lo cual ya  contestó el Sr. P residente  del Consejo de Ministros, y 
manifestó con oportunidad  que no era  conveniente tra ta rlo  a q u i; después 
ha hablado S. S. de las econom ías que se podían hacer. Nadie h a y , seño
re s , que no desee econom ías, po r ellas se ha clam ado siem pre en ambos 
C uerpos cotegisladores, y  las comisiones que se han nom brado para  re v i
sar los p resupuestos se han hallado anim adas del m ejor e sp íritu ; pero  al 
ir á hacerlas, se ha hallado en la im posibilidad de llevarlas á efecto , si se 
habia de a ten d er á lo que exigia el servicio público.

El Sr. Collado ha hablado de la deuda flotante que ha dicho no está 
au torizada en el p resupuesto , en el cual hay  una p artida  designada pa ra  
este  objeto , y esta deuda flotante es la que se conoce en o tros países.

No puedo com prender como siendo el Sr. Collado tan aficionado á leer 
docum entos económ icos de otros países ha podido asom brarse  de la canti
dad  de nuestra  deuda flotante, puesto que no acaece en nuestro  pais lo 
que en otros que excede en bastantes millones de las ren tas  de un año.

Otro punto sum am ente delicado que la comisión ha calificado de m edi
da sum am ente g rave es el arreglo de la deuda púb lica , arreglo que el se
ño r Collado considera im practicable á no p re p a ra r  una inevitable b an car
ro ta . Cuando la comisión ha calificado de sum am ente grave esta medfda, 
claro  es que no cree  que pueda hacerse fácilm ente de la m anera que de
seam os todos los e spaño les , particularm ente  los que conocem os la justi
cia con que reclam an esos acreedo res ; pero  el Gobierno ha ofrecido p re 
sen ta r un p ro y ec to  sobre  este p u n to , y  hasta que lo verifique no podemos 
p re ju zg ar la cuestión. Deseo no m olestar fcl Senado , y p o r lo tanto  term i
no pidiendo se s irva  ap ro b ar el dictámen.

El Sr. COLLADO: El Sr. Santillan ha incurrido  en una equivocación: 
yo no he dicho que la deuda flotante sea ilegal, sino que se habia con tra í
do sin conocimiento de las Córtes.

El Sr. SANTILLAN: Ha insistido el Sr. Collado en que la deuda flo
tan te  no estaba au to rizada, y no se parecía  en nada  á la deuda  flotante 
de los dem as países: yo insisto en lo que he dicho a n te s , que eslá au to 
rizada , y que esta autorización recae sobre  dos conceptos distin tos, y que 
nuestras obligaciones sobre  el Tesoro son iguales á los bonos del Tesoro 
en Francia y á los billetes del Echiquier en Ingla terra.

El Sr. COLLADO: Se equivoca mucho el Sr. Santillan al asegurar que 
las obligaciones del Tesoro son iguales á los bonos del Tesoro y  billetes del 
Echiquier en Ing la te rra : no son ig u a les,'p o rq u e  Su existencia no está ga
ran tida  po r una ley como lo están aquellos, y po rque  esta clase de obli
gaciones deben llam arse mas bien de a rb itra je , que son las operaciones 
que suelen hacer los com erciantes quebrados.

El Sr. SANTILLAN: Repito lo que he d ic h o ; que las operaciones que 
hace el Tesoro  están  determ inadas po r la ley ; la única diferencia es que se . 
hacen dos operaciones en lugar de hacerse una sola. |

El Sr. D uque de FR IA S: Si he pedido la p a lab ra  en contra ha sido ! 
porque no habia lugar para  hacerlo en p ro ;  esto no. o b s tan te , no p o d ié  
menos de a labar aquellos actos que sean dignos de alabanza. El prim ero  dé 
ellos es que el G obierno de S. M. haya con tribu ido  al restablecim ienlo del 
Soberano Pontífice en su Silla, celebrando que este  suceso haya partido  de 
nuestra  Reina , según aseguró el Ablegado de Su Santidad cuando p resen tó  
los b irre te s  do los Cardenales.

El párrafo  quinto del discurso de la contestación se refiere  á nuestra  
expedición á Italia. Aun cuando se dice en él que nuestras  tropas se han j 
portado  del modo mas digno, no se diría n ad a , pues asi debia ser porque 
a s  ha sido siem pre. N uestras tropas  al ir á Italia no ib a n , n o , á acred ita r } 
su va lo r, pues no necesita acred itarse  en un suelo donde tan tos y tan  g lo- ( 
riosos recuerdos deja ron  los Lrivas, los D uques de O su n a , los B racam on- I 
tes, los Castillos de A lbornoz y  los Duques de M ontem ar: en un pais en • 
donde después de nuestras guerras  de sucesión se vió á tre s  hijos de su R ey ¡ 
Felipe II ocupar tre s  tronos á la vez, en cuyos países se veia la e sca rap e- ! 
la encarnada , ó sea la bandera  española; asi es que la Reina de España j

D oña Isabel I I , heredera  de ta n  ilustres vastagos-, no- pód ia  de ja r de 
estos d e b eres , á pesar de que á la nación esp añ o la re  la  conside re  mas d é 
bil por la pérdida de su.s AméFicas. . . ,

Fernando VU en 1830; publicó* una. pragm ática q u e  hab ía  sido; dada 
en las C órtes de 1789, Est.a p ragm ática sanción no e ra  m as que el re s ta 
blecim iento de la ley de Partida. Por esta podían re in a r las m u g e re s, y 
aunque dicen que solo reinaban en C astilla , eu N avarra  d ice el fuero  que 
tam bién puede re inar la hija del Piey; y asi es, q u e  Doña P etron ila  caso 
conD . Ramón B erenguer.

Después de esta pragm ática, el R ey de Nápoles F ernando  I se halla
ba a q u i , pues se publicó en  30 de M arzo, y  el R ey m archó en Abril o 
M ayo, y  no p ro tes tó , pues v.ió con p lacer que podían  e n tra r  á re in a r los 
de su lín ea , y  Fernando, VIJ. vió tam b ié n 'c o n ,p la c e r que sus hijas re in a 
rían', pues que ía experiencia ie daba á en ten d er que p robab lem ente  ten 
dría  hijas y no varones., no solq, por su e d ad , sino po rque  las c ircunstan 
cias lo harían asi desgraciadam ente.

El R ey de Nápoles ep. 18 de M ayo de 1833 p ro teg ió ., no con tra  la 
R eina, porque  no re inaba , sino con tra  el derecho  de que iba á ser inves
tida , co n tra  la ju ra  que se habia de celeb rar en San Gerónimo.

Siguieron las cosas en este  estado., y  al fin de algunos a ñ o s , S. M. el 
Rey de Nápoles reconoció  á  Ía Reina. Yo no vengo¡ á hacer e l panegírico 
del Rey de N ápoles, solo vengo á de fender á la Reina.

Laa m onarquías he red ita ria s  t señores,{ son el Gobierno, que ofrece m as 
seguridad y tranqu ilidad , p o rq u e  nad ie  puede  u su rp a r el mand.o suprem o 
p or el de recho ; pod rá  haber am biciones de poder^  pero  no ele m ando; 
pues p a ra  ello es m enester t ra s to rn a r ,  revo lucionar. Sin em bargo las m o
narquías hereditarias tienen  dos g randes inconvenientes, que son las d is
putas de las líneas contendientes y las m inorías; y  esto no se puede  evi
ta r. En España ha suced ido ; hemos tenido un p re ten d ien te  que ha q u e ri
do d isputar el derecho á la R eina . fundado en el auto aco rdado  de Feli
pe V. Yo no hablaré de este asun to ; pero  sí d iré  que todo Borbon que se 
oponga á que reine la Reina es un desagradecido , porque los B orbones son 
Reyes po r R eina, pues á no haber sido po r la venida de Felipe V, si el 
testam ento  de los dos de Cáelos IL á favor do la Casa de Austria se hubie
se llevado á efecto , quedaba el derecho á Cár-lps III de A ustria , no hab ria  
reinado Felipe V ; po r consiguiente si están  en E spaña, en Francia  y  en  
Nápoles es po r María Teresa.

He dicho que habíam os tenido los dos inconvenienics inevitables de la 
m onarquía hered iía ria . Es una v e rd ad : hem os ten ido la g u e rra  de D. C ár- 
lo s ; hemos tenido tu rb u len c ias, ó m ejor dicho las que acom pañan á las 
m inorías; pues esta nación no tiene el privilegio para  en las g randes v ici
situdes esta r exenta de las reglas generales del órden social de todos los 
países.

Acabóse la g u e rra  civil bajo los m uros de V ergara : las tu rbu lencias 
siguieron en diferentes sentidos propias de las m inorías, p e ro  todos pelean
do bajo la bandera  de Isabel U, y algunos españoles m uy dignos llegaron 
á ob tener en sus manos el Gobierno provisional en nom bre de la Reina, 
convocaron las Córtes y d ije ro n , Y. M. está en  m enor edad ; ahí tiene 
V. M. el trono ; y con el trono  y  la C onstitución se acabaron  los tra s 
tornos.

Eu esa situación ha ocurrido  que , no el Conde de M ontem olin, pues 
no le podem os asi llam ar los españoles, sino el p re tend ien te  á la co rona  
de España: en el m om ento en que en Bourgee renunció  la corona D. C ár- 
los que creia te n e r, sus p retend idos derechos fueron á su hijo ; asi que el 
nom bre de Conde de Molina es incógnito p a ra  D. C árlos como el de Mon
temolin lo es, pues es el que tom an los R eyes cuando, viajan. Todos saben 
bien que el Gobierno español debia alarm arse  con el enlace que habia he
cho el p re te n d ie n te , y mas cuando en 1844 no se habia dado á esa mism a 
Señora o tro  P rincipe no p re tend ien te  , y en m aterias de esta especie no hay 
nada ind iferen te , y las m onarquías que tienen p re ten d ien tes  es una pesa
dilla que dura  lo que Dios quiere.

El. Rey de Nápoles p a ie c e  que contestó que no habia ningún fin po
lítico en ese enlace sino de familia. Pues justam ente  es lo que le hace g ra 
ve, p o rq u e  el P re ten d ien te  á la corona do España es Prim o herm ano de 
R ey de N ápoles, y  Ja H erm ana de este  es la que so ha casado con el p ri
m ero, y á todos alarm a la bondad de su Herm gno. P o r consiguiente, p o r 
mas que diga el R ey de Nápoles', no e ra  asuntó de fam ilia; p o d rá  ten e r 
mas ó menos im portancia ; pero  asunto de familia no es, po rque  es asunto  
quo si en el dia no puede ten e r consecuencias, puede llegar á tenerlas, 
porque las cosas nacen, y  se m ueren n a c ien te s , y  o tras nacen  y  crecen .

El Gobierno, según p a rece , m andó re tira r  -al E m bajador que ten ía
mos en  aquella co rte  p a ra  m anifestar su desagrado , ó p o r m ejor decir, 
pa ra  no ser testigo de ese enlace. Esto e ra  cosa m uy  natu ral , y  tam bién  
es la consecuencia que nos liemos colocado en una posición difícil de sa
lir de ella.

Señores, las cuestiones en que hay  agrav ios, cuando el agravio se 
satisface, se calma la incom odidad; pero  si tra s  del agrav io  hay siem pre  
desconfianza, en tonces es o tra  cosa. Las pretensiones , como he dicho, 
son una pesadilla m uy incóm oda y  m uy la rga , y  me confirm a esto el ha 
b e r oido decir a y e r  que M achiavello decia  q u e 'se  necesitaba vigilar á un 
p re ten d ien te  50 años, y  me hice la cuenta para  mí que aun nos faltan 30 
años de  vigilancia. Pero" no necesitam os de Machiavello ni de ningún au to r 
ex trangero  p a ra  saber lo que  son las p retensiones.

No se olvide tam poco lo que dieron  que hacer á la C orona de Casti
lla como p re tend ien tes  los Infantes de la C e rd a , ni tam poco la o tra  p re^  
tensión de Doña C onstanza, que tan to  incom odó á E n rique  III.

Asi pues no estoy  porque se diga no im porta  al hab larse  del en lace 
del p re tend ien te  á la C orona de E spaña, pues esto no im p o rta , signo de 
entusiasm o y  patriotism o en la gloriosa gu e rra  de in d ep e n d en c ia , p u d ie ra  
trae rn o s  á una nueva lucha civil no m enos desastrosa. Si este  no im porta  
lo dice un e x tra n g e ro ,.so sp e ch a ré  de é l; y si lo dice un español, no dice 
lo que  debe.

. Por ú ltim o, señ o res , los países constituidos no deben p e rd e r  de visla 
sus p re ten d ien tes , debiendo e sta r siem pre p reven idos para  ev ita r las fa ta 
les consecuenoias que traen  siem pre consigo las guerras  dinásticas.

El Sr. ARMENDARIZ: La comisión adm ite los consejos que con sus 
citas históricas le da el Sr. Duque de F rias, sin ten e r nada que decir en 
defensa del p royecto .

No habiendo quien tuviese pedida la p a lab ra , y  declarándose el pun to  
suficientem ente d iscu tido , fue aprobado  el dictám en de la comisión.

Se leyó y acordó que constase en el acta el voto  del Sr. Alcalá Galia- 
no en sentido con tra rio  al acordado p o r el Senado respecto  del p ro y e c to  
de contestación . “

Se va á leer la lista de los señores que han de com poner la d iputación  
de honor y m ensaje que ponga en las Reales m anos de S. M. el p ro v ec to  
de contestación aprobado  p o r el Senado.

Señores D uque de R iánsares.
P ríncipe de Anglona.
M arques de C am arasa.
M arques de Cam po V erde.
A rjona.
Gal i ego.
Conde de C orres.
CafraDga.
Serrano.
M ahescau.
P ríncipe Pió.
Conde de la Puebla.

Suplentes.
M arques de Acapulco.
Conde de V ergara .
M artínez.
Salas Qmaüa.

El Sr. PR ESID EN TE: No habiendo asuntos de que ocuparse  se avisa
rá  á domicilio. Se levanta la sesión.

E ran las cinco menos cuarto.

C O N G R ESO  DE LOS D IPU TA D O S.

P b e s i d s n c i a  d e l  s e ñ o r  M a y a n s .

Sesión del din  4 4 de Noviembre de 4 850.
A bleria ú las dos y tre s  cuartos se lee y ap rueba  el acta de la última 

sesión.
Ju ra  y tom a asiento el Sr. D. Francisco de Paula O rense, que ingresa 

en la sétim a sección.
Se da cuenta de la constitución de las secciones.
Asimismo se da c u en ta :

■1.® De una com unicación del Sr. M inistro de G racia y Justic ia , re la tiva  
á las reform as hechas en el Código penal. Se acu e rd a  que quede sobre  la 
mesa pa ra  los efectos oportunos.

2 /  De Ircs com unicaciones de los Sres. M adoz, Rom ero G iner v  S ar
torios (D. Eugenio), renunciando ios cargos de D iputados; el último p o r 
haber acep tado  el nom bram iento de G obernador de la p rovincia  de A lm e
ría. Se acuerda oficiar a! Gobierno p a ra  los efectos consiguientes.

El Congreso queda en terado  de que los señores que á continuación se 
e sp resan , elegidos Diputados po r mas de un d is trito , han o p tad o :

El Sr. O b rad o r, po r Ibiza.
El Sr. A lvarez,’ p o r Burgos.
El Sr. B ravo M urillo. po r Fregena!.
El Sr. M ay an s , p o r Onteniente.
El Sr. Canga A rguelles, p o r Gijon.



El Congreso recibe con agrado una memoria que remite el Sr. Lujan, 
leída á la Academia de las Ciencias, sobre observaciones geológicas de los 
terrenos de Badajoz, Sevilla, Toledo y Ciudad-Real.

Se leen y quedan sobre  la mesa varios d ictám enes de la comisión de 
actas , proponiendo la aprobación de jas siguientes y  admisión de los se
ñores Diputados

D. Rafael Sánchez T o rre s , p o r Sorbas, en la provincia  de  Almería.
D, Felipe M artin Davalillos, p o r Santa Coloma, en la provincia  de Ge

rona.
D. Francisco G u e rrero , por B enavente, en la provincia de Zamora.
D. José Domingo Osma, p o r Logroño, en la p rov incia  de Logroño.
D. Vicente Tomas Sanahuja, p o r Segorbe, en la provincia de Castellón,
D. Joaquín M artin y  A ndreu , p o r M ataré , en la prov incia  de B arce

lona.
Conde de M onteagudo, p o r Sanlucar de B arram eda, en la provin

cia de Cádiz.
D. Antonio G utiérrez de los Rios, p o r Hinojosa, en la provincia |de 

C órdoba.
D. Francisco Falces, por B enavente, en la provincia  de Huesca.
D. Manuel Ortiz de Zúñiga, po r H uesear, en la provincia de Granada,
D. José Miguel H enares,' p o r Villa del Rio, en la provincia de C ór

doba.
D. Gaspar C o n treras, po r Laguna, en la provincia de Canarias.
Conde de V alverde , po r E cija , en la provincia de Sevilla.
Tam bién queda sobre  la mesa o tro  dictamen de la m ism a comisión 

proponiendo la nulidád del acta del d istrito  de Caldas de Pon tevedra .
El Sr. PR ESID EN TE: El Sr. S ecretario  de la comisión encargada d( 

red ac ta r la contestación al discurso  del Trono tiene la palabra.
Ocupando la tribuna el Sr. Vega (D. V entura) loe el siguiente proyecU  

de contestación al discurso de la co rona:
«Señora: El Congreso de los D ipu tados, in té rp re te  fiel de los senti

m ientos del pueblo español, com parte  en su nom bre con Y. M. el vive 
dolor que ha afligido su corazón de  M adre y  de Reina.

Pero  nunca la Providencia ha dejado de v e la r po r la suerte  de Espam 
y de sus R eyes: com parta  V. M., á su vez, con la nación la esperanza qu< 
abriga de ver en b iev e  rep arad a  la pérd ida que lloram os todos.

Sirva e n tre ta n to , Señora , de algún consuelo á V. M. el cordial para
bién  que el Congreso le tribu ta  p o r el estado de paz y de crecien te  p ro s
p e rid a d  en que la nación se ha lla : obra  debida á los desvelos de V. M. a 
a su acertado  Gobierno.

En lo ex terio r se m antienen inalterables las buenas relaciones con la: 
Potencias amigas, y  se han restablecido con la Gran B retaña de un mod( 
igualm ente honroso para  los dos países.

Vuelva ya  la voz de E spaña á ser escuchada en los consejos europeos 
y una expedición de tro p as aguerridas concurre  con las de otras Poten
cias católicas á la g rande obra de restab lecer la A utoridad  tem poral de h 
Santa Sede. A tan  oportuna determ inación se debo adem as la justa  nom
brad la  que el ejército  español se ha graDgeado en Italia p o r su noble com
portam iento  y severa  disciplina; y  que. al reg resa r á la patria  le acom pa
ñen las bendiciones del Jefe de la Ig les ia , y la adm iración y gratituc 
de aquellos habitantes.

Esta rehabilitación de nuestra  im portancia política en lo ex te rio r es e 
legítimo resultado de una adm inistración in te rio r p rev iso ra  y  enérgica 
M erced á ella, el pais, bajo la salvaguardia de la paz y  del o rd e n , en c 
goce de una libertad  bien e n te n d id a , consagra su inteligente activ idad a 
desarrollo de la industria  y del com ercio , ni cultivo de las ciencias y d( 
las a rte s , á todos los elem entos de vida cuya p rosperidad  os signo infali
ble del b ienestar de las naciones. Asi se bo rran  de los ánimos hasta los re 
cuerdos de pasadas d iscord ias, y  tiene V. M. la dicha de contem plar ec 
d e rred o r de su T rono la unión, la to lerancia, la seguridad  de lo presente 
y  la coniianza en lo po rven ir.

Satisfactorio es al Congreso que las provincias de U ltram ar disfrutec 
de la misma paz que la Península. Un instante  se c reyó  sin em bargo  ame
nazado el reposo de la isla de Cuba. El m ar a rro jó  á sus costas un puñade 
de p iratas ex trangeros , y  el m ar volvió á llevárselos, estrellada su loca 
tentativa en la lealtad de los hab itan tes y en la im ponente actitud  de las 
fuerzas de m ar y  tie rra .

La activa solicitud con que el G obierno de V. M. p rovee  á la m avor 
seguridad y  defensa de aquellas heles p rovincias, á la m ejora de su admi
nistración in terio r y  á acelerar los medios de recíp roca  comunicación con 
el oportuno establecim iento de una linea de vapores en tre  la Península (y 
las islas de Cuba y P u e rto -R ico , al paso que estrechará  mas los lazos de 
fra te rn idad  en tre  los españoles de ambos hemisferios, hará  imposible la re 
petición de aquel crim inal atentado,

Y en todo caso , Señora , el C ongreso descansa en que la p ron ta  y  se
vera  aplicación de la ley  de las naciones im pondría ejem plar castigo a los 
que no hubiesen ap rovechado  la lección del desengaño.

.S irve  asimismo de satisfacion al Congreso la perseverancia  con que el 
Gobierno, atiende á la seguridad de las provincias de A sia, al desarrollo 
de su producción y á la civilización de las tribus indígenas p o r medio de 
la predicación católica.

Asi en aquellas ap artad as posesiones como en el recin to  de la m etró 
poli, continúa siendo el e jé rcito , po r su probada lealtad , p o r su p ro v e r
bial va lor, Firme baluarte  de la independencia nacional y  sosten incontras
table del o rden público: digno es en v e rd a d , Señora ,d e l  aprecio de V .M . 
y  de la esm erada atención de su Gobierno.

Y no es m enos acreed o ra  la benem érita m arina de guerra  al p referen te  
cuidado que el mismo le dispensa. El rápido acrecentam iento  de nu estra  
m arina m ercan te ; la necesidad de guardar y  defender nuestras dilatadas 
costas y  apartadas posesiones, ponen de manifiesto la urgencia de e levar 
nuestro  poder m arítim o al m as alto punto que perm ita el estado del Teso
ro . Es pues de suma satisfacción pa ra  el Congreso la diligencia que observa 
en la construcción de buques de vela y de v ap o r, en la rehabilitación de 
los arsenales, y en la creación de institutos para  el servicio de la arm ada.

Por lo que hace á la adm inistración de ju stic ia , el C ongreso, á quien 
se han comunicado ya oficialmente las acertadas variaciones hechas en el 
Código penal con sujeción á los consejos de la ex p erienc ia , exam inará con 
la atención que se m erecen los im portan tes p royectos de Código de p ro 
cedim ientos y  de ley orgánica de T rib u n a les, tan luego como el Gobierno 
de V. M. se los p resen te .

Laudable e s .  Señora , el celo con que po r les M inisterios de la Go
bernación y de Com ercio se llevan á cabo , y hasta con disminución á 
veces de lo asignado en el p re su p u esto , considerables m ejoras en los di
versos ram os de su respectiva  a tiibucion. El Congreso no vacilará en p res
ta r  su apoyo ó cuantas m edidas se encam inen al fomento de la riquezs 
púb lica , v como su principal elem ento , á facilitar las vias de comunica
ción.

No m enos ha de influir en el bien general del pueblo la reform a efec
tuada  en la enseñanza pública, am pliando algunos de  sus ram os, espe
cialm ente los aplicables á las profesiones industriales.

Consecuencia del orden y  regu laridad  establecidos por el Gobierno de 
V. M. en la A dm inistración de la Hacienda pública es el aum ento p ro g re 
sivo que se adv ie rte  en el p roducto  de las ren ta s  del E stado. El Congreso 
se com place en reco n o cerlo ; y está dispuesto á exam inar con detenim ien
to las cuentas de gastos, los p resupuestos generales pa ra  el año próxim o y 
el p rovéelo  de ley relativo  á los suplem entos de c réd ito  y á los créd ito s 
ex traord inarios acordados desde la última legislatura que el Gobierno de 
V. M. ha de p re sen ta r con arreglo á la ley de contabilidad.

Con no m enor atención exam inará  el p ro y ec to  de a rreglo  definitivo 
de la Deuda p ú b lic a , el de los Fueros de las provincias V ascongadas y 
los dem as que el G obierno de V. M. som eta á la deliberación de las Córtes.

R esta so lam ente, Señora , al Congreso de los Diputados re i te ra r  á 
V. M. la oferta de su leal y  decidida cooperación p a ra  q n e , á la som bra 
p ro tec to ra  del T rono de V. M. y  de la Constitución de la M onarquía, siga 
n u estra  patria por la senda de p rosperidad  que ha em pezado á re c o rre r  
hasta  reconquistar el elevado puesto que en o tro  tiem po ocupó, y  que la 
Divina P rovidencia  le tif ne c iertam ente  rese rv ad o  como térm ino de sus 
desgracias y galardón  de sus m erecim ientos.

Palacio del Congreso 14 de N oviem bre de 1850.«=Alejandro Olivan, 
P resid en te .= T 'ern an d o  Calderón C ollantes.=C laudio  M oyano Samaniego.=^ 
Ramón López V ázquez.— F ernando  A ivarez .= A le jan d ro  L lo ren fe .= V en tu - ra  de la V ega, secretario .»

El Sr. PRESID EN TE: El d ictam en que acaba de  leerse se im prim irá, 
se re p a rtirá  á los Sres. D iputados y se señalará dia p a ra  su discusión.

Ju ra  y  tom a asiento el Sr. Calvo Rubio, que ingresa en la prim era  
sección.

El Sr. PR ESID EN TE: No habiendo otros asuntos de que se ocupe hoy 
el C ongreso, se avisará á domicilio pa ra  la p rim era sesión. Se levanta la de 
este dia.

E ran  las tre s  y diez minutos.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 14 de Noviembre i  las tres de la larde . 

Clase de efectos. Curso. Observación

Títulos del 3 por 1 0 0 ..........................   t/ 16 }
Deuda sin Ín teres    . . « .  . .  3 7/ g di
Accione# del Banco español Úé 

San F ernando...............................   96 */* din.

ClMlIOS*
L óndresá 90 d ia l ,  60*40. París, 5 -2 7  d. á 8 d. v.

Alicante, Va din. d. Málaga, Va PaP- d.
Barcelona á ps. fs., par. Santan d er, par.
Bilbao, par. Santiago, Va d.
C á d b ; par. S ev illa , Í/ A din. d.
Goruña, V* din. d . V a len cia , par.
G ranaba, i / 2 id. id. 2&ragcsa, Va din. d.

Descuento de letras & 6 por 100 al afta.

ANUNCIOS
DICHOSA, SOCIEDAD MINERA.

En junta general extraordinaria celebrada el dia 7 de 
corriente se aprobó la amortización que la junta directiva 
jonforme á reglam ento, tenia acordada en 8 de Mayo últi 
no de la primera y  tercera cuartas partes de la acción nú  
ñero 6 9 , por in so lven te , perteneciente á D. Miguel Gómez

Se acordó asim ism o poner este anuncio en la Gaceta ; 
Diario oficial de Madrid á los efectos consiguientes, y par' 
jue el interesado no pueda reclamar ni alegar en ningui 
tiempo el derecho que por su culpa perdió.

Madrid 11 de N oviem bre de 1850 .= E 1  secretario.

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE BARCELONA A MATARO.
/  La junta directiva ha acordado celebrar junta genera 
ordinaria de accionistas el dia 30 del corriente á las cuatr 
ie  la tarde en el salón de Ciento de las casas consistoriale 
le  esta ciudad.

Los Sres. accionistas que se consideren con derecho par 
asistir á dicha reunión podrán pasar á la secretaría de m 
sargo á recoger la cédula de admisión desde el 25 al 28 de 
corriente, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde

Bareelcna 8 de N oviem bre de 1 8 5 0 .= P o r  acuerdo de I 
unta d irectiva , Juan Thom pson, secretario.

,A OPORTUNA , BENEFICIADORA DE MINERALES ARGENTIFEROS
La dirección de la m ism a, de acuerdo con la Junta d 

ntervencion, ha resuelto la recaudación del tercer 25 po 
00 del capital social en el domicilio de la com pañía, cali 

le Pontejos, núm. 1 0 , piso bajo de la derecha, desde el 
d 20 del corriente, trayendo las acciones para anotar e; 
días este pedido.

Madrid 4 de Noviem bre de 1 8 5 0 .= E I Administrador.

La casa de comercio de los Sres. de Albertis y P retti, d 
xénova, se encarga de mandar efectuar en Carrara cual 
juiera comisión de m árm ol, sea labrado ó no, á precios su  
nam ente equitativos.

Las cartas han de ser franqueadas, y los fondos deberá 
ponerse en G énova, ó bien abrir un crédito sobre cas 
Drincip3l de banco en Marsella. 6

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

Comisión central.
Esta comisión ha acordado abrir el ju icio contradictori 

}ue previene el art. 32 de los estatutos de la sociedad pa 
’a declarar con derecho á la pensión que ha solicitado Do 
la María Salomé G av ilán , viuda del socio D. Juan Mari 
Santisteban, el cual nadó  en la ciudad de Toro á 2 de Ju 
io de 1804 , y falleció en la misma ciudad en 24 de May 
ie l corriente año, habiendo sido adm itido en la Sociedad ei 
22 de Octubre de 1842.

Los que tuvieren que presentar alguna reclam ación con 
,ra la exactitud de los hechos arriba expresados ó contr, 
ú derecho que la interesada alega para el goce de su pen  
iion, la dirigirán en el preciso térm ino de un m es, á con 
,ar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta d 
Madrid, á la secretaría de la com isión, calle de Barcelona 
lúm ero 12.

Madrid 13 de Noviem bre de 1850. *=» Juan García di 
Ju irós, secretario.

A voluntad de sus dueños se vende en pública subasti 
a fábrica de hilados de estam bre «Los A m igos,»  en la ciu  
lad de Sevilla , calle del Amor de Dios, frente al correo.

Este establecim iento, que cuenta año y  medio de traba 
o s, conserva su maquinaria completa en muy buen estado 
si como su hermoso ed ific io , Construido á toda costa coi 
a mayor so lid ez , compuesto de tres p iso s , situado en e 
entro de la población, y  con vista á tres calles.

Sus productos en blanco y teñidos se encuentran muj 
creditados, contando con las m ejores casas consumidora! 
n los principales mercados.

La subasta se efectuará á las doce del dia 20 de Noviem  
iré del presente año en la casa-fábrica.

Para mas inform es se acudirá á los administradores d< 
j misma fábrica, calle del Amor de D io s, núm. 18. 1

E c o n o m í a  p o l í t i c o - p r a c t i c a , ó  exám en del proyecto de 
rreglo de la deuda de E spaña, por D. Camilo Labrador 
Jn tomo de 350 páginas en 4?, que com prende en 28 capí- 
ulos, entre otras cosas, la historia de nuestra deuda, la d( 
js E stados-U nidos, Francia é Inglaterra; la necesidad de 
onservar la renta actual del 3 por 100, y la conveniencia 
le reorganizar la bolsa de comercio de Madrid. La gran sig- 
lificacion de esta obra en las circunstancias del d ia , próxi- 
ao como está el tratarse en las Córtes de esta cuestión tai 
apital para el p a is, la recom ienda, no solo á los em plea- 
ios que deseen conocer lo que se ha hecho en cuestiones d< 
rédito en nuestro pais y en las otras Daciones citadas, si- 
io á cuantos se hallan interesados en rentas públicas de Es- 
>aña. Se vende en las librerías de M ohier, Carrera de Sai

Gerónimo de Sánchez, calle de C arretas, y en la redacción de La Administración, calle de Jacometrezo, núm. 84, cuarto tercero.
El M e n t o r  d e  l a s  f a m i l i a s  es uno de los periódicos mag 

notables que S8 publican hoy entre los infinitos que ven la 
luz en esta corte. Enriquecido con una multitud de tratados 
interesantes compuestos de las materias mas útiles y nece
sarias al hombre que se encuentra colocado en cierta posi
ción, el M e n t o r  d e  l a s  f a m i l i a s  llana en España un vacío 
que ya en Francia se apresuraron á llenar Bonet y otros 
con sus enciclopedias, llevando á la clase obrera los cono-* 
cim ientos necesarios á moralizarla y á hacer que sus traba
jos llegaran á su mas alto grado de perfección. P ublicad o! 
nes de este género, tarde ó temprano dan resultados al pais 
en que se hacen; y com prendiendo acaso esía verdad el 
Gobierno apenas conoció el objeto á que tendía , se apresu
ró á recomendarla eficazmente por medio de una Real 
órden.

Nosotros, qne deseamos el p rfeccionamiento moral y 
material de nuestro pais, creemos de nuestro deber llamar 
la atención de nuestros lectores hácia un periódico que 
cuenta ya dos años de ex isten c ia , y que en tan corto tiem
p o, y por el módico precio de 24 rs. al año, ha dado 15 5 
16 tratados, entre los cuales se cuentan la Historia, Astro
nomía , F ísica , Q uím ica, Botánica, Zoología, Agricultura 
Economía rural, V b je s , Errores populares, Descripción del 
cuerpo humano,' Geología y otros muchos de inmediata apli
cación.

Ha salido el núm. 10 , perteneciente al segundo año.

A l b u m  r e g i o  y museo militar de Van-Halen.e=» Creada 
una adm inistración especial para el cuidado material y 
marcha exacta de estas dos obras por no permitírselo al 
autor sus muchas obras y ocupaciones, entregándose solo á 
la parte facu lta tiva , pone en conocim iento del público la 
referida adm inistración , que desde el próxim o Diciembre 
saldrán exactam ente cada mes el dia 15 seis entregas re
unidas del Museo 7n ilüar , y el 20 dos cuadernos también re
unidos del Album  reg io , logrando por este medio resarcir á 
los Sres. suscritores del retraso que han sufrido, y conclui
rá en poco tiempo ambas publicaciones.

Se han extraviado los privilegios de juros siguientes, 
pertenecientes á las diferentes vinculaciones que posee el 
Excmo. Sr. Conde de Canalejas, Marques de Santa Cruz y 
San E steb an :

v

Ju ro  en m aravedís. Renta. Cabeza.

48,631. Millones de Sevilla  Ana Meüdez Brito.
175,215. Idem  de M urcia ...............  Octavio C enturión.

Ju ro  62,000. i A lcabalas de M edina del (A ntonio López Calata- 
P ertenencia  2,358. j C am po ............................. ( v ud .

Juro  130,000. I c . Asi lirias í p ®dro  Menendez de Avi-P erteoencia  82,000. | balinas ae  As u m s  ¡ lés.
Pertenencia  27,519: j Idem  id em • • • • ; ...............  Ant0D¡0 FerDz. Acosta.

20,500. Alcabalas de id em   G u tierre  de Salís.
Ju ró  112,091. ) 9 .  , , 00 d cpviHa í Luis Fe™ andez de Gón-Pertenencia  56,045. i 2* 1 p o r 100 de b8vi,la> j gora.

Si alguno supiese de su paradero, se le suplica tenga la 
bondad de avisar al apoderado de S. E . , que v ive  en la 
calle de la Concepción G erónim a, núm. 30, cuarto tercero.

TEATROS.
TEATRO ESTANOL. A las ocho de la noche. —  Sinfo

n ía .— Detrás de la C ruz el Diablo, comedia en tres actos, 
original del Sr. D. Tomas Rodríguez R u b í, en la que hará 
su primera salida la actriz Doña María Llorens.— Boleras ja
leadas de la Pradera del Canal.— Por no ex p lic a rse , comedia 
en un acto.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las cuatro 
y media de la tarde.— El Zapatero y  el Rey (segunda part*) — 
Una Noche á la In tem perie , pieza en un acto.

A las ocho y m edia de la noche.— El M ayor Contrario Ami* 
go y  Diablo Predicador.— La fam ilia  del B oticario , pieza en 
un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA.—  Instituto español. — A las 
cuatro de la tarde.— Criminal y I& nrado á un tiempo , come
dia en tres actos.— La Venida del Soldado , t o n a d i l la .—-Baile 
nacional.— El Sutil Tram poso , sainete.

A las ocho de la noche.— El Dómine Consejero, comedia en 
dos actos.— Baile nacional.— Tu A m or ó la M u erte , comedia 
en un acto.— El Tío P inini) juguete cómico en un acto, ador
nado de bailables.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media de la 
tarde.— Sinfonía.— No hay que ten tar al Diablo.— La Gitana.—
Colegialas y  Soldados.

A las ocho de la noche.— Sinfonía.— Pero Grullo , zarzuela  
nueva eo dos actos.— El Sitio de Zaragoza, rondalla ara go n esa .

CIRCO ECUESTRE de Mr. T ourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Hoy viernes á las siete y media de la noche se 
verificará la función que anunciarán los carteles.

Nota. El domingo próxim o habrá tam bién función.
CIRCO GIMNASTICO ESPAÑOL. (Hipódromo e x tr a m u r o s  

ie  la Puerta de Santa Bárbara.— Los Sres. Carrasco y Ser
rato han dispuesto una variada función para hoy viernes, 
ía que se anunciará por carteles.



SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL VIERNES 15 DE NOVIEMBRE DE 1850.

En la Revista que publica en Boston el acreditado 
publicista anglo-americano Brownson, hemos leido el 
artículo que insertamos á continuación, y sobre el 
cual llamamos la atención de nuestros lectores. Este 
trabajo, notable por la elevación de miras que en él 
se descubre, por la verdad con que se refieren los he
chos y por la severa imparcialidad con que están juz
gados, no podrá menos de ser leido con interés y sim
patía por todos los españoles de ambos hemisferios 
que desean que la Isla de Cuba continúe como hasta 
aquí creciendo en prosperidad y riqueza á la sombra 
tutelar del Trono de nuestra augusta Reina.

rrm  ~............................... ■niwrin

Cuba y los cubanos , con la historia de la isla de Cuba, su ac
tual estado social, político y doméstico, y también sus rela
ciones con la Inglaterra y con los Estados-Unidos, por el 
autor de las Cartas de Cuba. Con un apéndice que contiene 
importantes noticias estadísticas, y una contestación al Se
ñor Saco sobre la agregación, traducido del español New 
Y ork : Hueston 1 8 50 .=  12.mo pp. 255.

Este libro, cuyo autor nos es desconocido, con mucha sa
tisfacción nuestra , puede contener algunas noticias impor
tantes sobre el asunto de que tra ta ; poro evidentemente está 
escrito con el objeto de provocar en Cuba una revolución 
dem ocrática, y de persuadir á nuestros ciudadanos á que 
contribuyan con su auxilio á arrancar aquella noble isla á 
la Corona de España y agregarla como Estado á la Union 
am ericana. Esto basta para que el libro y su au to r sean con
denados por todos los hombres de honor, y especialmente 
por todos los ciudadanos americanos que profesan algún res
peto á los derechos internacionales y algún aprecio al honor 
de su patria.

Mucho tiempo hacía que una gran parte  de nuestros com
patriotas codiciaba la posesión de Cuba; y nuestro Gobierno, 
pretendiendo que habia peligro de que cayera en poder de 
la G ran-B retaña, llegó, según creemos, hace pocos años á 
hacer indicaciones á la Corte de Madrid respecto á su com
pra. Pero naturalm ente estas indicaciones no fueron escucha
das, y el pretexto resultó tan infundado, que el Gobierno se 
ha visto obligado á desistir de él. Sin embargo , el deseo de 
aq u irír  la isla ha continuado, y muchas personas han creído 
que podía realizarse excitando y ayudando á los cubanos á 
rebelarse contra la España, á constituirse en república in 
dependiente y á solicitar después su admisión en la Union 
am ericana. Conforme á este p lan , en el año 1849 se organizó 
dentro de nuestro territorio una expedición m ilitar para  avu- 
dar á los patriotas cubanos, ó á los que se pretendían tales, 
á revolucionar la isla. Por entonces la intervención del Go
bierno federal impidió el em barque de la expedición, pero 
se lia renovado en el año presente, y esta vez, logrando b u r
lar la vigilancia del Gobierno, hizo un desembarco en corto 
núm ero , y después de una reñida refriega se apoderó de 
C árdenas, cometió varios asesinatos, hizo prisionero al Go
bernador de la plaza,- quemó su palacio y robó el Tesoro 
público.

Pero encontrando una decidida resistencia, y no hallan
do á los cubanos tan dispuestos como se esperaba á alistarse 
bajo su pirática b a n d e ra , abandonó á Cárdenas después de 
haberla ocupado por espacio de ocho horas, y verificó su 
huida ó su vuelta al territorio de los Estados U nidos, al 
parecer á buscar refuerzos, á fin de de renovar en breve 
su tentativa con mayores fuerzas y con mas probabilidades 
de buen éxito.

Respecto á la naturaleza de semejante expedición contra 
una Potencia con la que estamos en paz, ó de la tentativa, 
para arran car á una Potencia amiga una de las provincias 
y agregarla á la U nion, cualquiera que sea el pretexto , no 
puede haber mas que una sola opinión entre los hombres 
ae  h o n o r; y desde que la expedición fracasó la prensa ame
ricana se ha mostrado bastante unánim e en condenarla; pe
ro dudam os que hubiera sucedido lo mismo si hubiera teni
do buen éxito, ó si hubiera esperanza de que se reprodujera 
con mas resultado. Si López, cabeza de la expedición, hu
biera llegado á darla cima tenemos sobrada razón para 
creer que hubiera sido saludado como un héroe, y bien re
cibido en los escaños del Senado de los Estados Unidos al 
lado de los honorables Senadores de Tejas.

No puede negarse que una parle , y quisiéramos abrigar 
la esperanza de que es poco considerable, del pueblo de 
este país, tiene nociones muy débiles de lo justo y de lo 
injusto, y que cuando le ciegan las pasiones ó le aguijonea 
él in terés, convierte fácilmente en héroe al pirata y en po
lítica sabia y honrosa la p iratería y el asesinato. Para esta 
parte de nuestros ciudadanos la religión y la m oral, las 
leyes municipales y las leyes de las naciones, ó no signifi
can nada, ó tienen un significado odioso cuando se oponen 
á sus intereses y pasiones, á su sed de oro, ó á la codicia 
de adqu irir territorio.

Considerando la voluntad del pueblo como la suprem a 
*ey> y por una inducción natural y fácil confundiéndola 
voluntad del pueblo con la voluntad d é la  tu rba, ó la volun

tad del pueblo como estado con la voluntad del pueblo fuera 
de la Constitución y de las leyes, deducen de aquí que lo 
que quiere y puede hacer cualquiera porción del pueblo, lo 
pueden hacer también ellos por un derecho incuestionable. 
Equivocando el sano y legal republicanismo de nuestros pa
d r e s , incorporado en nuestras instituciones, con el salvaje ó 
ilegal radicalismo, adm iten el derecho del pueblo, ó por 
mejor decir de la turba de todos los países, para rebelarse 
cuando les acomode contra el legítimo Soberano, para der
ribar con la fuerza arm ada el orden existente cuando deja 
de avenirse con su capricho , y para establecer en su lugar 
el orden que mejor les parezca. Partiendo de este principio 
revolucionario , y suponiendo que todos los que le adoptan y 
toman arm as contra su Soberano, son necesariam ente él 
partido liberal y pelean por la libertad y por los derechos 
im prescriptibles del hombre , suponen también que la causa 
de este partido es siem pre la causa de la justicia , de la hu
manidad y de Dios, y por consiguiente que todos somos li
bres para correr en su auxilio y para ayudarles con nuestras 
sim patías, nuestros consejos, nuestros tesoros, nuestras a r
mas y nuestra sangre , sin tener en consideración las leves 
vigentes, los derechos de soberanía ni la fe de los tratados. 
Por eso vemos que simpatizan siempre con los rebeldes, lo
man partido con sus jefes, aplauden sus proezas celebrando 
sus victorias contra los amigos del orden y de la autoridad' 
legítima, y se lam entan de sus descalabros y derrotas.

El hecho de que López, después de su regreso á los Es
tados Unidos, fue acogido con grandes aclamaciones cuando 
aseguró á los ciudadanos de Savannah que no habia aban
donado su em presa, á la cual habia consagrado su v ida, in 
dica claram ente que estos principios no son im populares, á 
lo menos en ciertas secciones del país. Y en verdad el nú
mero de los q u e , si ya no están prontos á tomar parte activa 
en la expedición de López, sostienen el derecho perfecto de 
aquella em p resa , es mucho mayor de lo que se hallará dis
puesto á creer todo el que estime en algo el honor de su país. 
En tan poco se tienen los derechos dé lá soberanía y de la 
propiedad.

Ciertam ente estamos lejos de asegurar ni de indicar que 
un número considerable de nuestros ciudadanos sea bas
tante depravado para tomar parte  activa en una empresa 
pirática como la de la reciente expedición de Cuba; pero 
semejante empresa no es absolutamente incom patible con 
las opiniones políticas acaso de la mayoría de nuestros com
patriotas. Según el plan de los conspiradores, los ciudadanos 
de este país debían aparecer al mundo como aliados ó au 
xiliares del pueblo de Cuba. Se supuso que existia ó que 
podía crearse un partido republicano rojo en tre  la población 
criolla de la is la , y por meaio de él debia obtenerse la po
sesión de ella. Los mismos cubanos debían aparecer á los 
ojos del mundo como los primeros motores de la empresa y 
gefes principales de ella. Debían proclam arse como repú
blica independiente de la E spaña , y nosotros nos lim itaría
mos á alistarnos bajo su bandera y ayudarles á conquistar 
su independencia. Se suponía como cosa corriente que al 
republicanismo y la independencia se seguiría la agrega
ción. Este era el proyecto, y nada vemos en él incompati
ble con las doctrinas que han sustentado todos los demago
gos americanos y la mayor parte de la prensa americana. 
Una vez sentado, como han solido hacerlo casi todos nues
tros flamantes políticos, el principio de que el pueblo puede 
rebelarse contra la autoridad soberana del Estado cuando lo 
tenga por conveniente, y de que él es el Soberano y el ori
gen legítimo de todo poder político, es imposible hallar nada 
injusto ni censurable en la em presa de apoderarse de Cuba 
en la forma proyectada; esto es, por medio de la rebelión, 
el asesinato y el robo. Conforme á estos principios, los crio
llos de Cuba, aunque sean pocos en número, ó de posición 
insignificante, que eslen descontentos del Gobierno español, 
ó disgustados ó simplemente deseosos de un cambio, tenían 
derecho para suponer que eran el pueblo de Cuba, en quien 
reside la soberanía nacional, y para constituirse en Gobier
no provisional y hablar en nombre de toda la nación cuba
na. Si ellos tenían este derecho, por el mismo principio 
nuestros ciudadanos tenían derecho de tratarlos como á 
pueblo independiente y soberano de Cuba, y como tales, de 
unirse á ellos y ayudarles á conseguir su independencia y 
consolidar su autoridad en toda la is la ; porque conforme á 
las creencias políticas populares de este país, la democracia 
es el derecho natural inherente á todos los pueblos, la única 
forma legítima de Gobierno; y por consiguiente la soberanía 
nacional debe resid ir siempre en el partido que pelee por 
sostener ó por establecer la democracia. Debemos , pues, ó 
decir que López y su gente no son culpables sino de im pru
dencia y mal éxito, ó abandonar nuestro credo popular 
político. Si nos adherimos á los principios de é l, como la 
masa de nuestros políticos hace y hará sin duda por algún 
tiempo, es una inconsecuencia lógica el condenar la expedi
ción cubana, ó cualquiera que á ella se parezca.

Pero nuestros hombres políticos harían  bien en reflexio
nar que un pueblo que piensa y obra con arreglo á princi
pios que justificasen semejante expedición, se excluiría á sí 
mismo del gremio de las naciones civilizadas, y autorizaría 
ai mundo civilizado para que lo tratase como á un nido do 
piratas, y para hacerle la guerra como á un enemigo común 
del género humano. Y así debe suceder, especialmente cuan

do profesa esos principios y obra según ellos contra una Po
tencia ligada á su Gobierno por tratados de paz y amistad, 
como nuestro Gobierno con España. Con un pueblo seme
ja n te , que tiene una forma popular de Gobierno, el cual 
tiene que ceder tarde ó tem prano, hasta cierto grado por lo 
menos, á la voluntad popular; con semejante pueblo nin
guna nación puede vivir en paz, pues no se cree obliga
do por las leyes de las naciones ni por la fe de los tratados. 
Ninguna nación de las que estén á su alcance podrá consi
derarse jam ás á salvo de sus m aquinaciones, y todas ellas 
deben temer perennemente el peligro de que estimule á sus 
súbditos á la rebelión, de que por medio de ellos la p rive 
de su territorio , y que finalmente borre su existencia na
cional. Mantener relaciones amistosas con un pueblo de esta 
clase es materia imposible, y los intereses comunes d é la s  
naciones y de la sociedad deben ligar definitivam ente á todo 
el mundo civilizado contra semejante pueblo, para exterm i
narlo ó para ser exterminado por él.

Somos demasiado buenos patriotas y leales ciudadanos 
para creer que la m ayoría, aun de aquellos que se adhieren 
á tan falsos y detestables p rincip ios, conocen las horribles 
consecuencias que legítimamente proceden de ellos. Harto 
candoroso sería el tenerlos por mejores que sus principios, 
y p resum ir que en general com prenden la verdadera natu
raleza de las doctrinas que profesan , y de cuya profesión 
se glorían. No se puede dudar que les ciegan sus pasiones, 
y les descarría una sed insana de oro y de adquisición de 
territorio; pero su error nace en gran parte de la errada 
interpretación que dan á la naturaleza de sus propias insti
tuciones. Estas instituciones es cierto que son republicanas, 
y que repugnan la monarquía y la aristocracia política, así 
en el sentido antiguo como en el moderno de la palabra. An
tiguamente, como en Atenas en donde nació la palabra, la de- 
mocrácia significaba un Gobierno poseído y adm inistrado por 
el pueblo com ún, que era distinto de los E upátrides ó no
bles; en los tiempos modernos significa la soberanía abso
luta é inderivada del pueblo, ó el derecho nativo é inhe
rente de la m uchedum bre para hacer lo que le acomode; y 
se resuelve naturalm ente en la anarquía ó en el despotismo 
de la plebe. Nuestras instituciones no son democráticas en 
ninguno de estos sentidos; no en el prim ero, porque no re
conocen distinción alguna política de pueblo común y E upá
trides , ó de lores y comunes ; ni en el segundo, porque no 
reconocen ningún poder político en el pueblo, excepto el que 
virtualm ente se define y se ejerce con arreglo á formas le
gales, que declaran crim en de alta traición el rebelarse con
tra el Estado, ó hacer la guerra contra su autoridad sobe
rana. Bajo nuestro sistema político, el pueblo es la fuerza 
m otora, pero no el poder gobernante, v teóricam ente, el 
pueblo no es el Gobierno ni el origen ae  los derechos de 
este.

Pero los políticos anglo-am ericapos en general, y no de 
un solo partido, porque en esto no se diferencian esencial
mente los whigs y los dem ócratas, han pasado por alto este 
hecho im portante durante los últimos años, y corrompidos 
por los jacobinos franceses y por los radicales escoceses, han 
procurado d ar á nuestras instituciones una interpretación 
democrática en el sentido moderno de la palabra. Dejan de 
considerar las leyes como sagradas y la constitución como 
inviolable, y nada es para ellos obligatorio y sagrado sino la 
voluntad arb itra ria  é irresponsable de la m uchedum bre. Se
gún ellos, la voluntad del pueblo es superior á las constitu
ciones y á las leyes, y es la única autoridad que deben con
sultar los estadistas, y aun el moralista y el teólogo. Debe ser 
bien obtuso en dialéctica el que no eche de ver que el inevi
table corolario de una democracia de este linaje, es que el 
pueblo, ó cualquier número de personas que quiera llam arse 
pueblo, tiene el derecho de rebelarse contra el Estado cuando 
le acomode, y de cam biar la constitución cuando le conven
ga. Esta doctrina está en abierta pugna con toda legalidad, 
con toda legitim idad, deroga toda ley m unicipal é internacio
n a l, conviértela  lealtad en una palabra sin sentido, y deja 
al pueblo, teóricam ente á lo m enos, en un estado de pura 
anarquía. Niega á lodo Gobierno toda especie de carácter sa
grado é inviolable, y nos deja en libertad para seguir nues
tros propios instintos, pasiones y supuestos intereses, sin n in
gún m iram iento á la ley nacional, al derecho de gentes, ó á 
las obligaciones de los tratados. Nuestro erro r consiste en la 
adhesión á los principios fundam entales de esta democracia, 
democracia de origen extrangero y no nacional. La prepon
derancia de esta falsa democracia en tre nosotros es lo que 
hasta cierto punto nos ha cegado, y ha hecho que la masa de 
nuestro pueblo mirase con apatía la reciente conducta de una 
porción ele nuestros ciudadanos para con E spaña , Méjico y aun 
Inglaterra.

Fácil será seguram ente para nuestros demagogos y para 
nuestra prensa radical el calificarnos por estas observacio
nes con epítetos duros, denunciándonos como enemigos de 
las instituciones libres y amigos de los tiranos y los aris
tócratas , y ahogar la voz de la verdad y de la justicia con 
los huecos clamores de Soberanía popular, Derechos del hom
bre , Libertad , Igualdad , Fraternidad y otras enseñas popu
lares que han agitado á las naciones del antiguo mundo, 
consagrado la rebelión y establecido el culto del puñal; pe
ro no por eso dejará de ser cierto que una gran parte  del 
pueblo americano ha perdido de vista los principios de sus



in tituciones y abrazado otros que no puede profesar y adop
ta r  como base de conducta sin m erece r  q u e d a r  excluido 
del gremio de las naciones civilizadas; y que si continuasen 
sosteniéndose y sirviendo de norm a nos hun d ir ían  al fin 
hasta el nivel de los malayos asiáticos. De nada  sirve el 
que procuremos engañarnos. Hay en tre  nosotros una especie 
de inquietud que aqueja el corazón mismo de nuestra  po
blación , y que si no se conjura p ron tam en te ,  y si nuestro 
poder va creciendo en la misma proporción q u e  hasta aquí, 
nos ha de convertir  en el mas mortal enemigo que ha teni
do la civilización cristiana desde Attila el l luno y desde los 
p r im eros  secuaces turcos y sarracenos del impostor de la 
Arabia.

No se puede n egar ,  ni deberíamos dis imularlo, que es
tamos adoptando á toda prisa los principios y siguiendo los 
pasos de los antiguos jacobinos franceses. Nos disponemos 
á e n tra r ,  y ojalá pudiésemos decir que no hemos entrado, 
en  una carre ra  de propagandismo jacobino y de adquisición 
territorial.  Las demás naciones ven esto, y ven por consi
guiente en nosotros los futuros pertu rbadores  de la paz del 
mundo. Así es que ,  al paso que adm iran  nuestra  actividad 
industrial,  nuestro espíritu em prendedor y nuestra  energía 
en el orden m ate r ia l ,  detestan nuestros principios y tienen 
en muy baja estima nuestro ca rác te r  nacional. En vano nos 
haremos la ilusión de c reer  que la escasa estimación en 
que  nos tienen las naciones del antiguo mundo es debida á 
nuestro  republicanismo y á nuestras  instituciones libres. 
Nada menos que esto. La causa es el que 110 ven en nosotros 
como nación, ni lealtad, ni altos fines morales, ni princi
pios elevados de religión y v i r tu d ,  sino una ambición baja 
y sórdida la deificación do los intereses m ateria les ,  y el 
culto del omnipotente dallar (peso fuerte ,  ó duro). La cau
sa es el que ven que nos convertimos en propagandistas 
democráticos, y que simpatizamos con los que se rebelan 
contra la autoridad legítima y la paz y el orden de la so
ciedad en donde quiera  que los encontram os, y que estamos 
s iempre prontos á t r ibu ta r  una ovación á cualqu ier  malhe
chor popular que después de haber encendido las llamas 
de  la rebelión y de la guerra  civil en su propio país, huye 
á este para  sa lva r  su pescuezo de la soga que tiene tan me
recida. La causa es el que no respetamos los derechos de 
la soberan ía ,  la independencia de las nac iones ,  ni la fe de 
los tratados , y que nos hemos mostrado capaces de agitar á 
los ciudadanos de un Estado con el cual nos hallamos en 
paz, y de hacer que se rebelen contra su autoridad sobe
rana con objeto de robarle por medio de ellos una parte  de 
su territorio é incorporarla á nuestra  Union.

Desgraciadamente para nuestra  reputación la reciente 
expedición militar contra Cuba no es un hecho aislado ó una 
anomalía en nuestra  b reve  historia nacional. Tiene conexión 
con el acto de robar Tejas á Méjico y de agregar aquel territo
rio á la Union. Tejas era una  provincia m ejicana , p r in c ip a l
mente poblada por emigrados, que en el hecho de establecerse 
allí sejhicieron ciudadanos yfcsúbditos de Méjico. Estos ang lo -  
am ér ico -m ejicanos , de acuerdo con nuestros c iudadanos, y 
según se dice con personas de alta categoría oficial en nues
tra  adm in is trac ió n , se rebelaron contra las autoridades me
j ican as ,  y por medio de voluntarios, dinero, a rm as  y m u n i
ciones de gnerra  de estos Estados consiguieron l levar á cabo 
su independencia. P id ieron en seguida que se les admitiese 
en la Confederación ang lo -am ericana , solicitud á que no se 
prestó  Van B u r é n , P res iden te  de  los Estados Unidos á la sa
zón, pero la cual fue renovada y aceptada por su sucesor en 
4845: Tejas se incorporó como uno dé los Estados Unidos, y 
envió como represen tan te  al Senado federal el mismo hom
b re  que habia  concertado el robo con el Presidente Jackson 
y otros, y que era c ier tam ente el jefe á qu ien  se habia con
fiado la ejecución de él. Aquel g ran  crimen nacional aun  no 
se ha expiado, y se estableció entonces un precedente  que 
no es poco hostil á las naciones que tienen territorio contiguo 
ál nuestro.

Confesamos con vergüenza y sentimiento que personal
m en te ,  aunque  opuestos á la rebelión de Tejas contra Méjico 
y al auxilio que recibió de este país por.connivencia  del Go
bierno , nos encontramos sin em bargo ,  después que su inde
pendencia  fue un  hecho consum ado, en tre  los que por ciertas 
razones políticas, de menos peso que  entonces creíamos, abo
garon por su agregación á la Union. Verdad es que rechaza
mos los principios en v ir tu d  de los cuales la Union y  nues
tros compatriotas defendieron su conducta ,  y que procura
mos justificar la legalidad de  su proceder; pero sin embargo 
hicimos mal, y nos pesa s inceram en te ,  quedándonos solo el 
consuelo de que éramos harto insignificantes para  inf lu ir  en 
el resultado en uno ú  otro sentido.

Pero sea de esto lo que fuere, las recientes expedicio
nes p a ra  revolucionar y agregarnos á Cuba tienen una re
lación histórica con aquel g ran  crimen nacional. No bien se 
hubo agregado Tejas, cuando se hizo un iversa l  la rabia de 
la anexión. Mr. Y ulee , Senador judío por la F lorida ,  p re 
sentó inm edia tam ente  al Senado una proposición para a d 
q u i r i r  á Cuba; Mr. Dallas, Vicepresidente de los Estados 
Unidos, dió en el mismo año de 1845, en un  banquete  p ú 
blico, un  b rind is  á la anexión do Cuba, y en 1847 escribió 
una carta en favor de la apropiación de aquella isla, como 
esencial para  los planes de engrandecimiento de los Estados 
Unidos. Desde principios de 1845 la p rensa empezó á ped ir  
la anexión de California, que era otra provincia  de Méjico; 
y  debe tenerse presente  que el Coronel F rem ont,  oficial del 
ejército de los Estados Unidos, antes de saber  que  habían 
empezado las hostilidades en tre  nosotros y la República de 
Méjico, promovió una revolucionen aquella provincia con la 
ay ud a  de los anglo-americanos residentes, y la declaró i n 
dependiente  de la autoridad  mejicana. El juego de Tejas vol
vió á reproducirse allí, y no debemos pasar  por alto la c ir 
cunstancia de que el mismo Coronel F rem ont ha sido en
viado por California al Senado federa l,  después que la Ca
lifornia fue admitida como Estado de la Union.

No puede caber  duda  de que la California y Nuevo- 
Méjico h ub ie ran  sido agregados á la m anera  de Tejas, si la 
guerra  con la República de Méjico no nos hubiera  dado úna  
oportun idad  de adquir ir los  de un modo mas honorífico, á 
saber: por medio del sab le ,  que no es otro ese ((destino m a
nifiesto» de que hablan los periódicos, y es una creencia 
m uy válida en tre  nuestros políticos el que la anexión de 
todo Méjico, y aun  de la América Central, es ún icam ente una 
cuestión de tiempo. La fiebre de la anexión se desarrolló 
hasta en nuestras  fronteras del Norte, y si la Gran Bretaña 
n o j io s  hubiese parecido un enemigo mas formidable que Es
paña, ó Méjico, los anexionistas canadianos y los republica
nos rojos hub ie ran  recibido el auxilio que necesitasen para  
separarse  del imperio británico y p ara  incorporarse á los

Estados-Unidos. No se tuvopoí* p ru d en te  em p r$ n d é r  en ton
ces un» guerra  con la G ra n  B r e ta ñ a , y  se dkó de m ano  por  
el momento á la anexión del Canadá. Los piratas¡ 110 se baien  
con los piratas , ni aun  con los buques  de g u e r r a , si pueden  
ev itar  su encuentro.

Considerando ahora en su relación con nuestro  carác ter 
nacional la reciente expedición de nuestros ciudadanos con
tra la isla do Cuba, la que es bien sabido q u e  así maestre 
pueblo como nuestro Gobierno desean a rd ien tem en te  poseer, 
es preciso tener en cuenta  estos hechos, que dem ues tran  que 
no es un acto ais lado, sino que forma p a r te  de una série de 
actos de semejante na tu ra leza ,  los cuales han  recibido, á 1c 
menos en el caso de Tejas, hasta j a  sanción del Gobierne 
federal. Lo que hicieron nuestros ciudadanos en el caso de 
Tejas y de California , ¿p o r  qué se les ha de im p ed ir  que 
lo hagan  en él caso de Cuba? Y si el Gobierno tuvo conni
vencia en su conduc ta ,  y al fin la sancionó apropiándose 
fraudulentam ente una provincia de Méjico, ¿ p o r  qué  nc 
habia de hacer lo mismo apropiándose fraudu len tam en te  una 
provincia de E sp a ñ a ?  Considerada la expedición á Cuba a 
la luz de nues tra  an te r io r  conducta , deja de se r  un mere 
acto del aven tu rero  López y unos pocos individuos sin nombre 
y sin ley , escoria de Nevv-York , N ew -O rleans ,  Washington 
y Cincinnati ,  inducidos á tomar parte  en e l la ,  y pasa er 
cierto modo á ser  un acto de que es responsable el misme 
pueblo americano; al menos otras naciones lo considerarán 
a s í , y con razón.

La proyectada República cubana organizada provisional
m en te ,  tenía sus ju n ta s ,  sus clubs y sus agentes en nuestras 
principales c iudades ; las fuerzas que se levantaron las form a
ban en su mayor p arte  nuestros mismos c iud ada no s ,  m a n d a 
dos por oficiales que habían  servido en Méjico bajo nuestra 
b a n d e r a ; los regimientos se contaban y se nom brab an  poi 
los Estados, como si hu b ie ran  sido tropas de los Estados Uni
dos; y los periódicos , fieles in térpre tes  del sentimiento p u b li
có , al anunc ia r  los muertos y heridos en la acción de C árde
n as, empleaban las mism as palabras que hub ie ran  empleado 
si realmente lo hubiesen sido. No es pues injusto suponer que 
el pueblo de este país simpatizaba en g ran  pa r te  con la expe
dición ; que ab rig aba  tal deseo de ad q u ir i r  á C u b a , y tal in 
diferencia en cuanto á los medios, que  su  moralidad no se 
alarmó de ad qu ir ir la  del mismo modo que habia  adquir ido  á 
Tejas; y q u e ,  si consideró el procedimiento como un tanto 
ir regu la r ,  le inquietó m uy poco su torpeza moral. Si bien es 
indudab le  que  en su m ayor parte  no estaba dispuesto á to
m ar una p arte  m u y  activa para l levar  adelante  aquel inicuo 
p rocedim iento , tam bién lo es que deseaba que continuase y 
llegase á feliz término. La expedic ión, si tenía buen éxiio, 
nos daria  á Cuba, llave del Golfo mejicano, nos facilitaría la 
agregación final de todas las Indias occidentales, l ibertaria  á 
Cuba del du ro  despotismo de la E sp a ñ a ,  y acaso del mas 
duro  de R o m a , proporcionaría  á los oprimidos criollos las 
ventajas de nuestras  insti tuciones l i b r e s , de nuestras socie
dades bíblicas y de nues t ra s  sectas religiosas, y nos e n r iq u e 
cería con los despojos de sus templos y sus monasterios, que 
se suponen inm ensam ente  ricos. Así pues el fin justificaría 
los medios. Si no h u b ie ra  sido este el sentimiento público de 
nuestro  p ueb lo , especialmente en nuestras  principales c iuda
d es ,  y en el Sud y Sudoeste, los conspiradores n u nca  h u b ie 
r a n  podido l levar adelante  sus operaciones den tro  de la ju r i s 
dicción de los Estados Unidos publicamente como lo hicieron: 
h u b ie ran  sido denunciados á las autoridades púb licas ,  y se 
hubiera  presentado ámplio testimonio para  su convicción.

Habia sin d u d a  un  g ran  núm ero  de nuestros  ciudadanos, 
pasivos respecto á casi todos los negocios públicos,  que  n u n 
ca oyeron hab la r  de López ni de la ten ta tiva  para  o rgan izar  
una expedición contra  Cuba , y que  au n  no saben nada ni 
de uno ni de otro asunto: hab ia  tam bién  sin  d u d a  un  n ú 
mero respetable  de ciudadanos ilustrados y m o ra le s , que 
desde el p r im e r  momento se ind ignaron solo á la idea de 
organizar semejante  expedición dentro  de nues t ra  ju r isd ic 
ción, y seguram ente  hay  una  g ra n  mayoría de nuestro  pue
blo que  ahora que  el negocio se les p resen ta  d is tin tam ente , 
haciéndoles ver su  e n o rm id a d , están  dispuestos á rechazar
lo; pero sin em bargo ,  es innegable que  los rum ores  de la 
tentativa para  organizar la expedición no a la rm aro n  la opi
nión pública ,  y que  las nuevas de  su  em barque  se rec ib íe-  
ron mas bien con aprobación que  con horror .  La in iqu idad  
del procedimiento no chocó á la masa del pueblo hasta des
pués de pensarlo segunda vez con m a d u rez ,  inducido á ello 
por el ridículo descalabro que sufrió. Los sentimientos y los 
deseos, las simpatías de todos los c iudadanos que  suelen 
l levar la voz en nuestro país y de te rm in a r  la acción y la 
política del pueblo am er ican o ,  estaban decid idam ente  con 
López y sus p ira tas  secuaces , ó por lo menos no estaban con 
la Potencia amiga á qu ien  tan  g rav em en te  iban á ofender. 
Esta parte  de nuestros c iudadanos, cuyo sentimiento domi
nante  representa  generalm ente el del pa ís ,  porque  por lo 
menos generalmente no p redo m in an  sentimientos públicos 
nobles, nada  vieron moralmente  malo en aquel inicuo pro
ceder;  nada cier tam ente , sino u na  aplicación algo a trevida  
de sus mismos principios. Este hecho innegable es el q ue  
nos autoriza para  decir  que la expedición cu ban a  obtuvo la 
simpatía  popular , y que el pueblo americano como con
gregación está complicado bastante .considerablemente en 
este delito, si no ac tiva ,  á lo menos pas ivam ente . Este he
cho, repe t im os,  es el que da  á la expedición su principal 
importancia.

A un en tre  aquellos que se opusieron á lo que se hizo en 
este caso, así como en el de Tejas,  pocos fueron comparati
vam ente  ios que se opusieron p r im era  y principalmente 
fundándose en que se cometía una injusticia con la España, 
y so violaban las leyes de las naciones, la fe de los tratados, 
los derechos de soberanía  y los derechos de propiedad. Se 
oponían á la expedición por las mismas razones que tenían 
el Sud y el^Sudoeste para  favorecerla, porque se suponía 
que la adquisición de Guba robustecería la causa de la es
c lavitud  del negro , y re ta rdaría  ó impediría  del todo su 
emancipación final. Sostenían que no debia fomentarse, 
porque no era una medida de abolición ó de Free-SoiL La 
cuestión, pues , se discutió en cuanto hubo discusión , según 
la costumbre inglesa y am ericana ,  incidentalmenle y no por 
sus méritos intrínsecos. Esto dem uestra  que  el principio 
esencial que  envolvía como cuestión moral é internacional 
no se tuvo en cuen ta ,  aun por muchos de los que se oponían 
ó la expedición como enormemente in m ora l ;  que aun  para  
ellos pesaron poco los derechos de la E sp aña ,  las leyes de las 
naciones y la fe de los tra tados, considerada ‘en sí misma; 
y que solo los estimaron dignos de atención porque  los c r e -  
yeron favorables á las m iras  y proyectos de cierta pa r te  de 
nuestros ciudadanos. La controversia ,  en cuanto la hubo ,  se

limitó á una  cuestión pu ram e n te  local y doméstica , y solo 
ftie un incidente de la controversia  general que  hace algún 
tiempo se agita en tre  el Norte y el Sud de la Union ame
ricana.

Este hecho, repet im os, es el que  ha engañado  á muchos 
c iudadanos, por otra pa r te  bien  intencionados. Si la indepen
dencia y la agregación de Tejas se hu b ie ra  discutido en su 
esencia ,  y no en su relación con la esc lavitud  del negro 
asunto m uy  indiferente  para  muchos de nosotros, aun  hu 
b iera  existido bastante  m oralidad  en  el pueblo americano 
no lo dudam os ,  para  habernos evitado el g ran  crimen nacio
nal é internacional que cometimos; y si la independencia  y 
la agregación de Cuba se hubieran  podido p resen ta r  al pue
blo americano bajo su v e rdadero  punto de  v is ta ,  indepen
dien tem ente  del mismo asunto, debemos á nuestros compa
triotas el decir  que no dudam os que la m ayor parte  de ellos 
rechazar ían  indignados la proposición. Pero como el no ha
berse  p resen tado  y discutido así ha sido culpa s u y a , ellos 
deben ser responsables de sus consecuencias.

Hasta aqu í hemos considerado la expedición de  Cuba en 
su relación con los principios políticos y los sentimientos po
pulares  del pueblo am er ican o ,  como distinto del Gobierno 
am er icano ;  pero es necesario i r  mas allá y considerar las 
disposiciones y los actos del Gobierno con respecto á ella. La 
conducta del pueblo am ericano  fuera  del G obierno, 'ó-mas 
b ie n ,  la de la activa minoría  por qu ién  genera lm ente  suele 
estar rep resen tado ,  si no tan  mala eomo las apariencias lo 
indican, es sin embargó g ravem ente  reprensib le  y  m uy  des*- 
agradable  para  todos los que estiman el honor de  su pátria. 
Pero á pesar de esto el Gobierno mismo puede  h ab e r  abri
gado intenciones honrosas y h a b e r  sido rea lm ente  m uy efi
caz en el cumplimiento de sus relaciones con la E sp añ a ,  con 
la que  le unen tra tados de paz y am istad . ¿Lo ha hecho así? 
¿Ha obrado siempre de buena  fe? ¿Ha dejado de cum plir  sus 
deberes por incapacidad, ó solo ha  aspirado á hacer lo nece
sario para  sa lvar  las apariencias  y ev i ta r  un rompimiento 
abierto con E s p a ñ a ?

Deseamos hab la r  del Gobierno con el respeto leal que  de
be s iem pre  el ciudadano á  la suprem a au to r idad  política de 
su p a t r i a , y no nos perm it irem os juzgar con ligereza sus in
tenciones. El Gobierno estaba obligado á conservar  relacio
nes de paz con España por un  tra tado  expreso ,  celebrado 
en 1795, y confirmado clespues, en cuyo artículo 1? se esti- 

I pula que « h ab rá  paz firme é inviolable v am istad  sincera 
? en tre  los dos Gobiernos y sus c iudadanos y súbditoS respec

tivos, sin excepción de personas ó lugares .»  E n  v ir tu d  de 
esta y otras c láusulas  del mismo tr a ta d o ,  los Estados Uni
dos estaban obligados á em plear  toda la fuerza necesaria para 
rep r im ir  y castigar todos los actos hostiles á la  España ó á 
cualquiera  de sus provincias ó colonias, cometidos dentro 
de su jurisdicción.

i  No necesitamos dec ir  qué u n  tra tado  es la ley suprem a 
del país, y que  obliga al ciudadano lo mismo que al Go
bierno. Los ciudadanos de un Estado no p ued en  legalmente 
h ace r  la g ue rra  á u n a  Potencia con la q ue  su  Gobierno esté 
en paz; y los actos hostiles de aquellos se convier ten  en 
hostil idades de este ,  si en casó necesario no emplea todos 
los medios que  están á su alcance p a ra  im pedir los  ó casti
garlos; porque conforme á la ley de las naciones, el Gobier- 

| no, au n  no hab iendo  estipulaciones de  tratados, es responsa-  
| b le  á las Potencias ex trangeras  de los actos de todas las pérso- 
; ñas que están den tro  de su ju r isdicción. Sin duda q ue  que

da excusado  de toda intención hostil si hace ciíanto está 
en su mano p a ra  im ped ir  actos hostiles po r  parlé  dé sus 
súbditos ó personas dentro  de su ju r isd icc ión ,  ó si no pu -  
d iendo absolutam ente evitarlos está dispuesló á em plear  to
dos sus medios p a ra  rep r im irlos  y su je tar  á ¡OS culpables á 
la ju s t ic ia ;  p o rque  n in g ú n  Gobierno puede en todos tiempos 
y en todas circunstancias  inspeccionar todos los actos de 
cada  una de las personas que  están den tro  de su ju r isd ic 
ción. Pero con esta r e se rv a ,  en v i r tu d  de la ley de las na
ciones el Gobierno es responsable de  la conducta  de  todas 
las personas que  están dentro  de su ju r isd icc ión , y especial
mente cuando la ley de las naciones está d efin ida ,  y por 
decirlo así robustecida por  las obligaciones expresas  dé un 
tratado. Nuestro Gobierno estaba pues obligado á ejercer toda 
su  vigilancia y su poder en caso necesario ,  para  im ped ir  el 
que den tro  de  su jur isdicción se comenzase y O rganizase , y 
mucho mas que  se em barcase  la expedic ión m ili ta r  cóníra 
Cuba. Este era indudablem ente  su  d e b e r ,  y si hacia menos 
que esto hacia menos que lo q ue  la España tenía derecho 
incuestionable de espe ra r  y rec lam ar de  él. Debia también 
por la España y por su propia d ign idad  ap licar en todo su 
rigor l a s  leyes interiores del país á las personas complicadas 
en la expedición.

Pero nuestro  Gobierno por el hecho de ha b e r  tenido con
nivencia  en la rebelión de Tejas, de h a b e r  incorporado aque
lla provincia en la Union, desentendiéndose ele las protestas 
de Méjico, y de habe r  hecho la g u e r ra  á esta r e p ú b l ic a , des
m em brándo la  aun  mas porque  no se sometió pacíf icamente 
á que  la robasen su  te r r i to r io ,  hab ia  dado a la E spaña so
brados motivos para  que  desconfiase de sus prom esas mien
tras no fuesen acom pañadas de actos, y pa ra  que  le conside
rase como capaz de repetir  su deshonrosa y criminal conni
vencia en la rebelión, el asesinato y el robo. Todo el mundo 
sabía que  Tejas habia sido a r ran ca d a  á Méjico por c iu d ad a 
nos americanos, ó por personas que  estaban dentro  de su  ju 
risdicción, sin oposición de  nuestro  G o b ie rn o ; y de n inguna 
m anera  era im probable  , á p r io r i , que  lo q u e  habia  consen
tido que se hiciese en el caso de T e jas ,  estuviese dispuesto 
á perm it ir lo  en el caso de Cuba. La E spaña  hab ia  visto en 
nuestras  relaciones con Méjico la m an era  como éramos capa
ces de in te rp re ta r  nuestros tra tados de paz y am is tad  con las 
Potencias ex lrangeras  , y podia razonablem ente  sospechar 
que  no fuésemos mas opuestos á la expedición de Guba 
que lo necesario para  sa lvar  las apariencias. Esta  era indu
d ab lem en te  también la m ira  de los prom ovedores y amigos 
de la ex p e d ic ió n ; de otra su e r te  apenas podemos suponer que 
conociendo, pomo debían  conocer , la sever idad  de  nuestras 
leyes, cometiesen los actos que cometieron d en tro  de la ju 
risdicción federal. Nuestro Gobierno, p u e s ,  si obraba  real
mente de buena fe, estaba obligado, á lo menos por conside
ración á sí mismo , á ejercer e x trao rd in a r ia  vigilancia y acti
v idad  para  im p e d ir  ó ev i ta r  la em p re sa ,  y som eter á los tr i 
bunales á sus cóm plices ,  aux il ia res  y fautores.

Nosotros no dudam os de las leales intenciones del Gobier^ 
no; pero debemos dec ir  que  lejos de e jercer esta ex  traordi- 

aria vigilancia y ac t iv id ad ,  in d u d ab lem en te  no ha llenado 
umplida y p ron tam en te  sus deberes  respecto á la España y á 
u propia reputación. Nos vemos prec isados á saoar esta con- 
ecuencia por una  serie de hechos y de consideraciones q u e



nos parece no dejan  lu g a r  á la duda. Solam ente podría dec ir
se que el Gobierno lia cum plido su d e b e r , suponiendo que 
no podía d escu b rir las tram as de los consp iradores, ó que no 
tenía facultades p a ra  a r re s ta r lo s , ó que no podía p ro cu ra rse  
las p ruebas necesarias para  ju s tifica r ju ríd icam en te  su culpa. 
N inguha dé estas suposiciones es ad m is ib le , y menos que 
todas la segunda ; porque el G obierno mismo no d a rla  las 
gracias á los am igos que  p rocurasen  defenderle fundándose 
en su incapacidad  de cu m p lir las obligaciones de los tra tados 
y de e jecu ta r sus p ropias leyes El Gobierno estaría  d is 
puesto á rechazar sem ejan te  defensa que le colocaría en la 
posición m as hum illan te  ante las naciones del m undo , y a u 
torizarla á estas á negarse á e n tra r  en estipulaciones con él.

Lá proposición de a d q u ir ir  á Cuba revolucionándola so 
presentó ai país y se discutió en la p rensa  periódica. Todos 
sabían ó podían sab e r que  por lo menos desde 1848 se ha
bla concertado un  m ovim iento con ciudadanos am ericanos 
qué deb ían  se r apoyados eficazm ente por nosotros en Cuba 
y en algunas de n u estra s  c iudades con el fin de provocar 
una revolución republicana en C u b a , y que el resultado de 
esta revolución debía ser su  independencia , y por últim o la 
agregación á la Union. El Gobierno no podía menos de ten er 
noticia de todo esto. T am bién  fue bien sabido que este mo
vim iento encon tró  favorable acogida en algunos d is trito s de 
la Union , que coincidió con los deseos del país y aun del 
Gobierno en cuanto  se refería á la sim ple adquisición  de Cuba, 
y con las d o c trin as dem ocráticas populares de la g ran  masa 
de nuestros políticos y de la prensa en general.

Bastaba poner en guardia á un  Gobierno leal y com petente 
é inducirle  á tom ar m edidas activas y eficaces p a ra  conser
v a r las relaciones am istosas en tre  nosotros y la E spaña, y 
para im pedir que las obligaciones de los tra tados con aquel 
Gobierno fuesen violadas por personas que so hallasen d e n 
tro de su ju risd icción . D esgraciadam ente no hizo nada de 
esto. Hombres públicos, hom bres de elevada posición social 
y aun oficial, abogaron por la adqu isic ión  de Cuba; la p rensa, 
especialm ente en el Sudoeste, se ocupó en p rep a ra r la opinión 
pública del país y en e x c ita rá  la violación de los derechos 
de p ro p ie d a d , de la ley de las naciones y de la fe de los 
tra tad o s, y < 1 G obierno se m antuvo quieto y silencioso* sus 
órganos fueron m udos, y nada hizo ni dijo que pudiera  
hacer c ree r á sus engañados súbd ito s que estaría toas d is 
puesto á e jecu tar sus D yes contra una expedición m ilitar 
cubana qué lo habla estado contra  una lejana Si el G o
b ierno h u b ie ra  sido f cal tóente le< 1, si rcalm er te h u b ;cra 
estado d ispuesto  á re sp e ta r los derechos de Lt España y á 
cum plir sus dt bares respecto á e lla , podría p reguntarse: 
¿por qué  rio t rátó de co rreg ir la f Isa Opinión de qne los e lú
danos de este paí* tienen  derecho  para  tom ar p arte  en un 
proyecto que se d irige á revo lucionar una provincia ó colo
nia de una Potencia amiga y a rranc , rio á eu legitim ó So
berano  , así como el g rave e rro r de que podían hacerlo sin 
com prom eter al G obierno en su cn jpa?  ¿N o  debía á lo 
m enos, ya que su an te rio r delito lo hacia n<c< sarro, haber 
aperc ib ido  á sus ex trav iados súbditos asegurándoles que no 
su friría  que acom etiesen la em presa im p u n em en te?  Sin e m 
bargo no se ocupó de lo q u e  estaba p a sa n d o , y toleró que 
se d ifu nd iese  aquella falsa o p in ió n , hasta que llegó á a d 
q u ir ir  una fuerza casi incon trastab le .

V erdad es que  la in tervención  del G obierno fue la que 
im pid iú  el em b arq u e  de la expedición m ilita r p reparada  
en 1849. Pero su destino no era sec re to , y sin em b a rg ó se  
puso en lib ertad  á los av en tu re ro s aun  sin form ación de 
cau sa , se les perm itió  conservar sus a rm as y m uniciones 
y d ispersarse  en la U n io n , sin que recib iesen  el castigo ni 
n inguna p a rte  del castigo que  señalan  nuestras leyes al 
g rave  delito de que incuestionab lem ente se hab ían  hecho 
culpab les. ¿P o r qué no se les aplicó todo el rigor de la 
ley?  Si se hub iera  hecho así, esto hub iera  re tirado  á otros 
de tom ar parta  en sem ejantes expediciones. El mero hecho 
de hab er quedado im punes debía naiu*a 'm en te  p roducir la 
convicción in fundada , querem os creerlo  a s í , do qu - el G o 
b ierno  mismo en reo lidad  no estaba mal dispuesto para  la 
e m p re sa , y da que para  im ped ir su ejecución solo baria  lo 
estric tam en te  necesario  para  ev ita r un rom pim iento  abierto  
con la E spaña. Es ocioso t i  p r t l tn d e r  que  no podían ob te
nerse  p ru eb as suficientes para  convencerles. P ru eb as  sufi 
cíenles podían h ab erse  obtenido si realm ente las hubiera  
necesitado el G obierno y las h ub ie ra  buscado con tm p e ñ \  
po rque el verdadero  ca rác te r y objeto de la exped í.ion  eran  
bien co n oc idos, e ran  cosas de no toriedad  publica , y no es 
p robab le  que  fuese im posible el justificarlos ju ríd icam en te .

Gomo era  de e s p e ra r ,  la im p u n id ad  que hab ía  a lcanza
do la expedición m ilita r de 1849 solo sirvió para fom entar 
otra. A quella había fracasado por haber elegido su punto de 
reunión den tro  de la jurisdicción de los Estados Unidos. La 
nueva expedición solo tenía que ev ita r aquel e r r o r , reun ién 
dose en un punto  fuera de aquella jurisdicción; en este punto 
ó puntos podía em barcarse para  su agresión p irática  contra 
Cuba, sin tem or de que la in terceptasen los agentes de la 
Union. A dop tó , p u e s , esta p recaución , y como es bien sabido, 
con completo éxito. Si fracasó en sus objetos u lteriores esto se 
debió, no á la vigilancia ó activ idad  de nuestro G obierno, sino 
á las precauciones tom adas por las autoridades españolas, y á 
la no prev ista  lealtad de la población cubana. Los dem ócratas 
cubanos parece que no estaban en la is la , y la demostración 
republicana roja fracasó com pletam ente con no poca honra de 
nuestros vecinos criollos.

E l Gobierno no podía ignorar la ten ta tiva  de organizar 
esta nueva expedición dentro  de su jurisdicción. No bien se 
habían licenciado los aven tureros de Round Is land , cuando se 
volvieron á comenzar p reparativos m ilitares en N ew -Y osk, en 
B oston, y especialm ente en N ew -O rlcans , se enganchó gente, 
se la adiestró en el ejercicio de las a rm a s , y se la despachó 
para Cha gres ú otros puntos fuera de la U n io n , todo con la 
m ayor publicidad. Los aven tureros apenas tra taban  de ocultar 
su d e s tin o , y ostentaban la escarapela y los colores de la p ro 
yectada república cubana. Los redactores del Sun  de N ew - 
Y ork enarbolaron en su oficina la nueva bandera de Cuba , y 
cometieron actos verdaderam ente hostiles á la España. Se in 
sertaron en los papeles públicos avisos y proclamas de la ju n 
ta  revo lucionaria , y se expidieron bonos pagaderos sobre las 
ren tas de la is la , para  hacerse con dinero á fin do levantar 
tropas y ejercitarlas en el uso de las arm as. Los conspiradores 
llevaron su im pudencia hasta el punto de insertar en los pe
riódicos de W ashington , á la vista del Gobierno , un aviso 
anunciando la formación de una jun ta  perm anente destinada 
á fom entar los intereses políticos de C u b a , es decir, ó revolu
cionar la isla. Estos actos, verificados ab iertam ente ante todo 
el m u n d o , y de una naturaleza tal que fácilmente podía en 
contrarse á sus p e rp e trad o re s , no podía menos de conocerlos

el G obierno , á no sér que decididam ente se em peñase en ig
norarlos. Desde el 19 de E nero de este año había llamado so~ 
bre ellos la atención del Gobierno el Ministro de España. V er
dad es que en 22 del mismo mes el Secretario de Estado Mis- 
ter Clayton expidió una débil é indolente circular á los jueces 
de d istrito  de W ash ing ton , N ew -Y ork  y N ew -O rleans, p re 
viniéndoles que observasen lo que pasaba en sus respectivos 
d is tr ito s ; pero no tuvo resultado sensible. Estos jueces se ex
cusaron de perseguir á los delincuentes, bajo pretexto de que 
era necesario un acto abierto  para justificar la formación del 
proceso contra ellos; pretex to  de tan poco crédito para su ap
titud  en negocios judiciales como para su lealtad.

La ley declara «que si una persona dentro del territo rio  ó 
»jurisdicción de los Estados Unidos comenzase ú organizase 
»alguna expedición ó em presa m ilitar contra el territo rio  ó 
»los dominios de un Príncipe ó estado ex tran g e ro , ó de a’guna 
»colonia, d istrito  ó pueblo con quien los Estados Unidos e s -  
»tén en paz, ó facilitase ó p reparase los medios de llevarla á 
«cabo, tal persona será considerada como culpable de delito 
« g rav e , y sufrirá una m ulta que no pase de tres mil duros, y 
«una prisión que no exceda de tres años.» (E statutos de los 
Estados U nidos, 1818 , capítulo 88 , sección 6?)

Los periódicos que publicaban los avisos y proclamas de 
los conspiradores , así como los conspiradores mismos, eran  cu l
pables conforme á esta l e y , y estaban sujetos á sus penas; 
porque la ley establece que el m ero hecho de com enzar ó in 
ten tar la organización de sem ejante expedición ó em presa es 
un delito g rave , como deben sabor perfectamente aquellos jue
ces de d is tr i to , si son legistas. Los jueces de distrito  probable
m ente no serian opuestos á la expedición, y desearían mezclar
se en este negocio lo menos que pudiesen , y el Secretario de 
E stado, aunque personalm ente bien d ispuesto , probablem ente 
no juzgaría necesario in sistir con energía en que cumpliesen 
sus deberes oficiales. Los delitos habían sido cometidos en sus 
d is trito s , y su deber era  haber perseguido á los delincuentes; 
y no hay nadie tan  simple que crea que no hubieran  podido 
ob'.cner las pruebas necesarias para convencerlos si las hubie
ran  buscado. Pero como ellos eran  agentes del G obierno, este 
debe ser el responsable de su negligencia.

Los conspiradores continuaron sus operaciones sin que el 
Gobierno tom ase m edidas eficaces para arrestarlos. El 8 de 
Mayo el Sr. Calderón de la B a rca , Ministro de E spaña, escribe 
de nuevo al Secretario de E stad o , y desde esta fecha continúa 
facilitándole en frecuentes comunicaciones informes precisos y 
pruebas detalladas de los movimientos de los conspiradores, 
hasta la salida de la expedición do los Estados Unidos. Sin 
em bargo, hasta esta salida nada pudo, excitar la actividad del 
Secretario de Estado; pero después de haber salido la expedi
ción , y cuando no había probabilidad de poder in terceptarla 
antes de que hubiese hecho un desembarco en la id a ,  despa
chó un buque de guerra  al puerto  de la H abana, donde no 
había peligro y donde no podía esperarse encontrar á los p i
ra ta s , con órdenes de que observase los movimientos de los 
buques que se aproxim asen á aquel p u e rto , á fin de averiguar 
si se había comenzado alguna expedición ó em presa m ilitar 
que se dirigiese de los Estados Unidos contra el te rrito rio  ó 
los dominios de España.

E sta  orden nos choca por ser poco menos que una burla. 
D espachar un buque de guerra  á un viaje de observación para 
averiguar un hecho bien sabido, hecho de que se hab ían  dado 
ya al Gobierno pruebas de ta llad as, e ra  cuando menos comple
tam ente innecesario, y solo podía se rv ir para  hacer dudar de 
la buena fe del Gobierno. A dem as, el hecho de haberlo des
pachado cuando ya se habiá em barcado la expedición p irática , 
cuando ya era  demasiado ta rd e  para  in tercep tarla , y de des
pacharlo para  el puerto  de la H abana, el mejor defendido y el 
menos expuesto de la Is la , y en el que nadie se figuraba que 
los p ira tas in tentasen  hacer un desem barco, solo podía indicar 
ó ex trem ada ineficacia en el Gobierno, ó buena voluntad h á -  
cia los p ira tas y deseo de no in te rven ir en su expedición de 
asesinato y de robo. El hecho de no haber in tervenido el Go
bierno hasta el últim o momento y lo ineficaz de su in te rven 
ción aun en tonces, son muy á propósito para  provocar dudas 
sobre su buena fé, y para producir una doloroso sospecha, 
que sin embargo rechazamos noso tros, la de que deseaba fo
m entar la expedición, por lo menos hasta proporcionarla p ro
babilidades de buen é x ito , si podía. De cualquier modo , los 
hechos que hemos referido prueban una falta culpable de la 
pasada adm inistración en el cumplim iento de sus deberes h á -  
eia la España , y en la ejecución de las leyes do la U nion ; y 
si Mr. C layton creyó acreditarse con los hom bres de honor por 
su vigilancia y pron titud , se equivocó.

No podemos menos de observar que el lenguaje del secre
tario  Mr. Clayton es mucho mas enérgico cuando tiene algún 
pretexto para afirm ar que la España ha infringido ó es p ro 
bable que infrinja los derechos de los ciudadanos americanos. 
Había perm anecido casi apático m ien tras que los conspirado
res trabajaban para p reparar su expedición contra C u b a , y 
nada pudo inducirle á que tomase m edidas eficaces para a r 
restarlos. N uestras obligaciones para con la España y nuestras 
m ism as leyes fueron violadas á la luz del di a , y cuando mas, 
solo se logró que expidiese una orden indolente y tard ía  á sus 
subord inados, previniéndoles que hiciesen observaciones. Pero 
cuando la España hace prisionera á una parte  de la expedición 
m ilita r , no precisam ente dentro de su ju risd icc ión , sino en 
una isla desierta cercana á sus co s ta s , entonces Mr. Clayton, 
se siénte animado de una insólita energía. Entonces varía de 
tono y escribe á Mr. C am pbell, nuestro Cónsul en la Habana 
(copiamos del Courrier des E iats Unís, por no tener á la vista 
el despacho orig inal.):

«Si los hechos relativos á su cap tura son tales como se 
«refieren, el Presidente está resuelto á que el Aguila les p ro -  
«teja de todo castigo , fuera del que les sea impuesto por los 
« tribunales de su propio país. Diga V. al Conde de Al coy que 
«los envíe á los Estados U nidos, donde si son hombres de ho- 
« n o r , encontrarán  un castigo mayor que el que el pueda im - 
«ponerles, en la reprobación de todas las personas de rectitud  
«por haber hecho una ten tativa contra la buena fé de una 
«nación que prefiere su reputación de in tegridad  á todas las 
«Antillas. » E n cierto modo este párrafo es tan  d ivertido como 
grandilocuente. La suposición de que los hom bres engancha
dos en una expedición pirática sean hombres de honor, es has- 

; tanto cómica, y la indicación de que encontrarían  un castigo 
! mas severo de sus delitos en la opinión pública de su propio 

país que en cualquiera pena que pudiera im ponerles el Conde 
de A leo y, cuando esa opinión pública era  favorable á la em 
presa , y tanto que al mismo Secretario le faltó valor para 
a rro s tra r la , es original y dem uestra que el último Secretario 

1 de Estado tiene una de las cualidades que si no son de hom bre 
1 de E stado, son por lo menos de poeta. Ademas, el floreo acerca 

de la alta estim a en que tenemos nuestra  reputación nacional

de integridad valdría mas si tuviésem os realm ente ó poi* lo 
menos si mereciésemos esa reputación. Pero la dejamos en 
cambio de Tejas, California y Nuevo Méjico, y fácilm ente po
d ría  creérsenos capaces de trocarla tam bién por Cuba y P uerto - 
Rico. El que es frágil no debe exigir que se adm ire su v irtu d .

Los prisioneros cogidos en las islas de Las Mugeres y Contoy 
formaban , como es bien sabido , p a rte  de la expedición de Ló
pez , y habían salido de los Estados Unidos para  una em 
presa p irática contra los dominios de España. E ran  piratas* 
y en v irtu d  de nuestro tra tado  con España y conforme á la ley 
de las naciones, eran  justiciables como piratas. La España ha
bía sido in v a d id a , su territo rio  había sido violado por nuestros 
ciudadanos, sus súbditos asesinados, saqueado su teso ro , in 
cendiados sus edificios públicos y preso el Gobernador de una 
de sus c iu d ad es; estaba amenazada por otras invasiones p ro 
cedentes del mismo país, y por todos los horrores de la guerra . 
En tales circunstancias la España tenía derecho de defenderse 
prendiendo y ahorcando á todos los individuos que encontrase 
ocupados en la expedición p irática contra sus dominios. Esos 
prisioneros de C ontoy, como los llam an , eran  compañeros de 
los que habían invadido su su e lo ; eran  cómplices de su delito, 
eran  virtualm ento p ira tas , y como tales no podían reclam ar la 
protección de nuestro Gobierno. A cualquiera reclamación que 
hiciésemos para que la España nos los en treg ase , le bastaba 
alegar este hecho, y contestar que los había preso con el de
recho de la propia defensa , y que los tra ta ría  conforme á la ley 
de las naciones.

Solo podía reclam ar nuestro Gobierno la libertad  de esos 
prisioneros fundándose en que no había pruebas suficientes 
para complicarlos en la expedición p irática contra C u b a ; pero 
el juez com petente de este hecho era  la España , y tenía ple
no derecho de formarles causa, y si an te  sus tribunales resul
taban convictos, conforme á la ley de las naciones, de form ar 
parte  de la expedición, tenía el derecho indudable de senten
ciarlos y castigarlos, sin que nosotros tuviésem os el menor de
recho de reclam ar. Nada hubo realm ente en la conducta de 
la España con respecto á la c a p tu ra , detención y sentencia 
de estos prisioneros, de que nosotros tuviéram os el m enor de
recho de quejarnos. La España no tenía que esperar que los 
p iratas pusiesen de hecho el^pié en su suelo, y diesen el p rim er 
golpe para tener derecho de arrestarlos y castigarlos. Bastaba 
que su intención de invad ir su suelo estuviese m anifiesta, y 
era claro que se habían em barcado con aquel objeto. Estos p ri
sioneros de Contoy fueron cogidos con arm as cerca de su te r 
ritorio , en islas d e s ie rta s , refugio usual de los aventureros. Sin 
duda que no habían aun invadido á Cuba, pero las circuns
tancias en que fueron hallados en acecho indicaban suficiente
m ente su in ten to , y les designaban como parte  de la expedi
ción que había desem barcado, cometido depredaciones y re ti
rá  dose ó Cayo Hueso dentro  de la jurisdicción de la Union. 
Podían estar allí esperando el regreso de sus cam aradas con 
refuerzos para renovar su agresión p irá tic a . y nadie puede 
desconocer los derechos de la España hasta tal punto que su 
ponga que estaba obligada á respetar su refugio hasta que h u 
biesen adquirido fuerzas suficientes para comenzar de hecho á 
asesinar á sus súbditos y á saquear y destru ir sus ciudades. La 
España tenía derecho de hacerlos prisioneros, y si tenía este de
recho, tam bién tenia el de retenerlos el tiempo necesario para 
juzgarlos y asegurarse de su culpabilidad ó su inocencia. Esto 
fue (lo único que h izo , y considerando la ineficacia que nues
tro  Gobierno había m anifestado para protegerla do las agresio
nes piráticas de nuestros ciudadanos, y que la expedición que 
desde nuestro territo rio  había salido para hostilizarla había 
sido derro tada por sus propios esfuerzos sin ningún auxilio ó 
acto eficaz de nuestra pa rte , tenía mucho m as derecho para  
creerse agraviada por nuestra  perentoria reclamación para  que 
fuesen puestos en libertad  los p risioneros, que nosotros para  
quejarnos de ella porque los habia detenido y su je tad o , ó p o r
que se proponía sujetarlos á ser juzgados por sus tribunales. 
Bien seguros estamos de que si el caso hubiera sido inverso, 
habríam os contestado brevem ente á una reclamación sem ejante 
del Gobierno Español. Y en  efecto, ¿cómo razonábam os cuando 
el general Jaekson m archaba con sus tropas á la F lo rid a , en
tonces provincia española, y ocupaba m ilitarm ente su capital, 
porque el Gobernador español no podía ó no quería im pedir 
á los indios, como debía hacerlo en v irtu d  del tra tad o , que 
hiciesen excursiones p redato rias en el te rrito rio  de la Union? 
Si el caso hubiera sido inverso , y la expedición m ilitar hubiera 
salido de Cuba para hostilizarlos, y las autoridades españolas 
hubieran sido tan rem isas é ineficaces para  im pedirla ó re 
prim irla  como lo han sido las n u estras , se hubieran  puesto en 
movimiento todas las fuerzas de la Union, si era necesario, 
para reducir á Cuba á cenizas; y si nosotros hubiéram os descu
bierto  aven tu reros arm ados acechando desde puertos cercanos 
á nuestra  costa y esperando ocasión favorable para hacer un  
desem barco, los hubiéram os hecho prisioneros, y después de 
juzgarlos lo mas sum ariam ente posib le , los hubiéram os ahor
cado á todos como piratas. Ninguno que conozca nuestro ca
rác te r y nuestra  m anera sum aria de proceder respecto á aque
llos que violan nuestros d erechos, puede dudar esto razona
blemente. Bueno sería reco rdar que las obligaciones del t r a 
tado en tre  nosotros y la España son recíprocas, y que no la 
obligan á ella dejándonos libres á noso tros, como está uno ten 
tado á creer que entendem os, sino que nos obligan á nosotros 
así como á e lla , y que lo que para nosotros sería justo lo es 
tam bién para la España.

Los periódicos salían llenos de fuertes quejas de la crueldad 
con que las au toridades españolas tra taban  á los prisioneros 
de Contoy m ien tras los tenían detenidos. No hay una palabra 
de verdad en estas que jas , como lo prueba bien el buen estado 
en que se hallaban los prisioneros cuando desem barcaron en 
los Estados Unidos. Se les tra tó  b ie n , y no se ejerció con ellos 
severidad inútil ó ex trao rd inaria  : solo se cuidó de que no se 
escapasen y de que no tuviesen relaciones con los que sim pati
zaban con ellos ó eran  sus cómplices. Bien sabemos que la 
masa del pueblo am ericano , creyendo todas las falsedades y 
conservando todas las preocupaciones de sus antepasados que 
eran  moneda corriente en tiempo de la Reina Isab e l, están dis
puestos á dar crédito  á cualquier cuento absurdo que sobre 
la crueldad de los Españoles quiera inven ta r un vagabundo 
ocioso; pero debe confesarse que nuestros com patriotas proba
blem ente no tend rán  riva l en la facilidad de creerlo todo, 
menos la verdad. Ningún pueblo puede excederles en su p ro 
pensión á creer m entiras sin p ru eb as , y á rechazar la verdad  
aunque las tenga completas é irrefragables. Este es uno de sus 
títulos á la adm iración de los filósofos del siglo XIX.

No somos encomiadorcs do la E sp añ a , pero podemos decir 
en su abono que no ha habido nación ni carácter nacional que 
mas vilm ente se haya calumniado. No hay en Europa sangre 
mas noble que la antigua y valiente sangre caste llana , ni se 
encontrará en el m undo un pueblo con mas distinción y v i r -



tudes que el español. Hubo un tiempo, y no muy lejano, en 
que la España era el país mas libre de Europa y en que me
recía la admiración de todos por sus nobles instituciones polí
ticas. No está tan remota la época en que la España era la p ri
mera nación de Europa, y en que sobrepujaba en grandeza y 
en poder á lo que hoy pretende ser la Gran Bretaña. Sus d i
sensiones domésticas fomentadas por influencias extrangeras, 
sus guerras exteriores y civiles, la invasión francesa, el filo
sofismo francés, la protección inglesa, el radicalismo, la rebe
lión , la revolución y la terrible lucha que sostuvo en pro de su 
existencia nacional contra el poder colosal de Napoleón, cuando 
estaba en el zenit de su orgullo y de su fuerza, han rebajado 
por ahora la posición que ocupaba entre las naciones de Eu
ropa y 'h an  inducido á muchos en ambos hemisferios á olvi
dar la gratitud que ec le debe por sus eminentes servicios y 
pur los insignes sacrificios que ha hecho por la religión y 
per la ( ivilizaeion de Europa y de A m érica; pero aun es una 
nación noble y llena de vida, con una energía en su población 
que no se encontrará en ninguna otra de Europa; y aunque 
ahora aparezca abatida á los ojos del observador superficial, 
encierra todos los elementos de su antigua grandeza y tiene 
delante un largo y glorioso porvenir. Tiene fe en su corazón, 
lealtad en el alma, y un respeto innato á la religión y á la 
moralidad. La obra de destrucción está \a  concluida, ía in 
fiel y eaciíl 'ga lo: menta revolucionaria ha descargado su fu
ria /y  se acerca el dia de que trueque sus vestiduras de luto 
por galas de alegría y gozo. Sin duda ha tenido y tendrá sus 
defectos; pero (n cuanto á su crueldad es la dulzura misma 
si se compara con la tierna benevolencia de los famosos an -  
glo-sajones, que después de mil y doscientos anos de cultura 
parece que abrigan aun en su corazón ios hábitos y los gus
tos de sus pir. tas antecesores.

Pero la falta de cumplimiento en nuestros deberes para con 
España, se extiende aun mas allá de lo que hemos dicho. 
Cuba, por efecto de nuestra negligencia, se halla aun en pe
ligro de ser atacada por expediciones piráticas de nuestros ciu
dadanos, ó á lómenos de sus amagos, de concierto con al
gunos cubanos difidentes, á fin de promover una revolución 
democrática en la isla y envolverla en los horrores de la 
guerra civil. España ha sufrido una grande agitación y ha in
currido en graves dispendios para defender aquella isla de 
nuestras maquina* icnes que debimos haberle evitado, y tiene 
que continuar su a. mámenlo y defensa bajo el pié de guerra, 
para proteger á su provincia contra las invasiones de los sub
ditos de un Gobierno que pretende estar en relaciones de paz 
con ella. Este estado de cosas no puede continuar. ¿Y per
mite acaso el honor de ruestra nación que continúe'? ¿No te
nemos la voluntad y la fuerza necesarias para refrenar á 
aquellos de nuestros ciudadanos que quieran burlarse de la 
ley, y para obligarlos á respetar los derechos y la propiedad 
de una Potencia amiga? ¿Nos hallamos por ventura reducidos á 
Ja necesidad moral y fí ica de obligará las naciones con las 
cuales tenemos tratados de paz y am blad, á armarse de punta 
en blanco, y á vigilar en todas parles el robo y la devastación 
de los ciudadanos y súbditos anglo-americanos? Esperemos 
que no, y confiemos en que la presente administración tomará

medidas eficaces para inspirar confianza á España, para in
demnizarla de las ofensas que ha sufrido por consecuencia de 
nuestro descuido, y para librarla de la necesidad de mantener 
una guarnición extraordinaria en Cuba, á fin de proteger aque
lla isla contra las agresiones de personas sujetas al Gobierno de 
los Estados Unidos. Confiamos plenamente en que el actual Se
cretario de Estado reparará los desaciertos y errores de su pre
decesor , y en que dirigirá nuestras relaciones exteriores con 
vigor y sabiduría, con un celoso respeto hácia los sentimientos 
y los derechos de otras naciones y á la dignidad y al honor 
de la nuestra.

Esperamos también que nuestros ciudadanos tomarán parte 
en la reacción contra una democracia salvaje y sin le y , ó sea 
el republicanismo rojo, que parece haberse iniciado en el an
tiguo Mundo; y que, teniendo presente que la justicia enal
tece á una nación, mientras que el pecado es un baldón para 
todos los pueblos, retrocederán en su camino y volverán á los 
sanos principios comprendidos en nuestras instituciones fun
damentales. Es ya lum po de que presten menos atención á la 
adquisición de te rrito rios, y mas á la adquisición de honor 
nacional, liemos bajado, moralmente hablando, á una situa
ción peligrosa ; pero no hemos descendido tanto que nos sea 
imposible volver á subir si queremos. Nos hemos gloriado de 
nuestras instituciones, y hemos pretendido ser la república 
modelo. No somos enteramente insensibles á la epinion del 
mundo civilizado, y queremos que todas las naciones adm i
ren nuestros instituciones políticas, y que les sirvan de mo
delo. Esto es bastante laudable, mas no podemos esperar que 
lo hagan mientras no volvamos atrás los pasos, y les mostre
mos que nosotros mismos nos adherimos á esas instituciones y 
somos gobernados por r ila s ..

Hasta hoy, el republicanismo en el antiguo Mundo anduvo 
asociado en la mente de las personas inteligentes y honradas, 
con la barbarie, con la ausencia de toda virtud pública y pri
vada , el desprecio de la religión, el abandono de las obliga
ciones y las relaciones mas sagradas, la pérdida de la liber
tad personal, la guerra contra la Iglesia, contra la moralidad, 
contra la familia y contra la misma sociedad. Debimos haber 
probado con nuestro ejemplo que este no es mas que un ca
rácter accidental del republicanismo, y que el pueblo puede 
ser republicano, y pueds pasar sin Reyes y señores, sin caer 
en la barbarie ni interrum pir el progreso de la civilización 
cristiana; que semejante pueblo puede ser culto y moral, refinado 
y religioso, libre y leal, respetuoso hácia las leyes de Dios y los 
derechos hum anos, guardador de la santidad del matrimonio 
y de la santidad de la familia, fiel á los derechos déla propie
dad, de la soberanía y de la independencia de las naciones , y 
sostenedor de la paz y del orden bajo el imperio de la ley. Es
ta debió ser nuestra misión, pero no la hemos cum plido: he
mos identificado últimamente el republicanismo con la demo
cracia , y la democracia americana con la europea, y hemos 
hecho cuanto hemos podido para probar con nuestro ejemplo, 
que en todas las manos la democracia degenera en licencia, y 
se hace inm oral, irreligiosa y agresiva. Hemos suministrado á 
los Reyes y aristócratas poderosos argumentos contra el repu
blicanismo y en favor de su sistema de gobierno. En vez de

auxiliar la emancipación de los oprimidos en otras tierras he
mos dado á sus señores nuevos motivos para que dejen de*dis- 
pensarles las franquicias que tanto estimamos, y para que 
redoblen y remachen las cadenas del esclavo. El mundo cris
tiano bien puede exclamar al ver el ejemplo que estamos dan
do de veinte años á esta parte: « ¡ Dios guarde al R ey!» porque 
si los Reyes licenciosos y despóticos son malos , las democracias 
licenciosas y agresoras son peores.

No somos monárquicos ni aristócratas, sino leales ciuda
danos americanos según nuestro mejor saber y entender; pero 
no podemos cerrar los ojos ante la carrera en extremo inmo
ral y deshonrosa en la cual se ha lanzado el pueblo americano 
hasta una distancia espantosa. Es difícil, quizá imposible, de
tenerlo ; pero como parte de ese pueblo, como individuos que 
á nadie ceden en amor á nuestro país y en adhesión á su Go
bierno, aseguramos ó r ucstros conciudadanos que nunca po
drán conservar la verdadera libertad y la prosperidad de su 
tierra continuando en la senda por que ahora caminan. Si tie
nen en algo el honor nacional y la libertad , deben volver al 
acatamiento de la le y , de las obligaciones , de la m oralidad, y 
del deber de la fe y del culto religioso. Ninguna nación puede 
apartarse de la ley sin caer en la anarqu ía , ni separarse de 
Dios sin precipitarse en el infierno. No es oro todo lo que re
luce; ni es mejora todo cambio; ni todo movimiento progreso* 
ni toda novedad una conquista hecha en el dominio de la ver
dad. Que mediten nuestros conciudadanos sobre estas nocio
nes comunes, y que hagan una apreciación mas justa de sí 
mismos. Tienen bastante territorio y aun dem asiado; tienen 
campo para toda la expansión virtuosa de que son capaces* 
que aprendan á contentarse con lo que tienen , y á saber que 
es tan bajo robar una provincia á un Estado vecino, como ro
bar el bolsillo ó la oveja del prójimo.

No nos hemos hecho cargo de lo que se dice acerca de la 
tiranía con que España gobierna á C uba, porque no tenemos 
autoridad para revisar su administración in te rio r , y estamos 
obligados á tratarla como nación independieute y cristiana. Te
nemos que anular nuestros tratados con ella antes de excluir
la del catálogo de las naciones civilizadas, y debemos ex
cluirla de este catálogo antes de que nos creamos con derecho 
para intervenir en el trato que tenga por conveniente dar á 
sus súbditos. Mas lo que se dice acerca de la tiranía y la opre
sión de España en sus colonias, es enteramente infundado. 
España no oprime ni ha oprimido nunca á los súbditos de sus 
colonias, y Cuba tendría mucha menos libertad real y ver
dadera como democracia , que la que goza hoy como provin
cia de la Monarquía española. También se dijo que estaban 
oprimidas las otras colonias de España en A m érica,,y  desde 
el tiempo de la residencia de Jefferson en París como Ministro 
de la Confederación am ericana, se empezó á poner en juego in
trigas para convertirlas en repúblicas independientes. Solo te
nemos que comparar lo que son ahora con lo que eran bajo el 
dominio de España , para comprender lo que valen esas expre
siones de tiranía y de opresión españolas. Dejemos su fárrago 
al republicanismo rojo, y aprendamos á ser justos y honrat- 
dos y á asegurar nuestra libertad in te rio r, y de este modo 
promoveremos la libertad en otras partes.


